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Rescatan policías
a27 extranjeros
secuestrados en hotel
de Cuauhtémoo

METRÓPOLI

Agentesdetuvieron a

tres personasy brindaron

apoyo a 25 más, originarias
de la India, una mujer de

Nepalyun salvadoreño

Rescatana
27 extranjeros
secuestrados
enunhotel
Losagresores, ahora detenidos, les arrebataron sus

teléfonos celulares, les quitaron sus identificaciones

personales y pasaportes, además de robarles sus

pertenencias, dineroy objetos de valor

JorgeAguilar
metropoli@cronica.com.mx

La policía capitalina rescató a 27

personas originarias de la India,
Nepal y El Salvador, que se en-

contraban privadas de la liber-
tad en un hotel de colonia cen-

tro, de la alcaldía Cuauhtémoc.
El secretario de Seguridad

Ciudadana (SSC), Pablo Váz-

quez Camacho, detalló que la

captura se logró cuando el Cen-

tro de Atención al Turista reci-
bió una llamada, en la que un

hombre que se escuchaba ner-

vioso mencionó que se encon-

traba en un hotel y no le per-
mitían salir.

De inmediato, los uniforma-
dos entablaron un diálogo pa-
ra tranquilizarlo y, una vez que
obtuvieron el nombre del esta-

blecimiento, se dirigieron a la
avenida Pino Suárez, para ve-

rificar la situación.
Al llegar, hablaron con la

dueña del hotel y, mientras ha-

blaban con ella, los policías es-

cucharon voces y ruidos, y algu-

nas personas en otros idiomas
trataban de dirigirse a ellos.

De inmediato, los oficiales

ingresaron al lugar donde ha-
llaron a un grupo de personas
con golpes en distintas partes
del cuerpo, además estaban

nerviosos y sucios. En ese mo-

mento un hombre salvadoreño
les mencionó que llevaban alre-
dedor de 15 días en el sitio y la

mujer, junto con otros dos suje-
tos, no les permitían salir.

En tanto, otros hombres con

los que se entabló un diálogo en

inglés, mencionaron ser ciuda-

danos indios y dijeron que di-

chas personas les arrebataron
sus teléfonos celulares, les qui-
taron sus identificaciones per-
sonales y pasaportes, además
de robarles sus pertenencias,
dinero y objetos de valor.

En tanto, los policías detu-
vieron a la mujer de 53 años
de edad y a dos hombres de 29

y 20 años, a este último se le

aseguró una réplica de arma de

fuego corta. Además, se recupe-
raron 20 teléfonos celulares y
varias identificaciones y pasa-
portes que también se presenta-
ron ante el Ministerio Público.

En tanto, a los 25 ciudada-

nos indios, una mujer que dijo
ser originaria de Nepal y al ciu-

dadano salvadoreño, fueron va-

lorados por paramédicos del Es-

cuadrón de Rescate y Urgencias
Médicas (ERUM) y diagnostica-
dos con crisis de ansiedad; pos-
teriormente fueron trasladados
ante el agente del Ministerio
Público en la Fiscalía de Investi-

gación del Delito de Secuestro,
para el seguimiento del caso.

Además, los uniformados so-

licitaron el apoyo de personal de
la Brigada de Vigilancia Animal

(BVA) para resguardar a dos

perros de aproximadamente un

año de edad, uno de la raza Bull-

dog Francés y un Pug, los cuales
fueron llevados a sus instalacio-

nes en la alcaldía Xochimilco
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Secuestradores detenidos.
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Cae red de trata acusan extorsión
Gracias a que mantuvo ocul-
to un teléfono, un extranjero
pudo pedirauxilio laPolicía
de CDMX, la cual encontró
a 27 personas privadas de su

libertad en un hotel del Cen-

tro Histórico,
Se trata de 25 ciudada-

nos de la India, una nepalí
y un salvadoreño, quienes
la propietaria del estableci-

miento y dos personas más
les retuvieron pertenencias.

"Presentaban golpes, ade-
más estaban nerviosos y su-

cios". detalló Pablo Vázquez,
Jefe de la Policía capitalina.

Extraoficialmente se in-
formó que el grupo buscaba
llegar EU que sus capto-
res les exigían dinero para
dejarlos continuar su viaje.

La Policía liberó los extranjeros que habíansido retenidos.
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Rescatan en hotel
a 27 extranjeros

Detienen a tres y aseguran inmueble, en el Centro Histórico

Son 25 víctimas de

la India, una mujer
de Nepalyun hombre

de El Salvador

ELTHON GARCÍA

ELTHON GARCÍA

Elementos de la Policía Tu-
rística recibieron una llama-
da de auxilio al centro de
atención la tarde del viernes.

Al contestar, escucharon
a un hombre que hablaba
en inglés ydenunció que se

hallaba secuestrado junto
con más personas en el ho-
tel Casa Talavera, en el Cen-
tro Histórico de la Ciudad
de México.

Un grupo de agentes se

trasladó al inmueble, ubica-
do en Avenida José María
Pino Suárez 25, en la Alcal-
día Cuauhtémoc.

A la primera persona
que observaron al llegar fue
a Laura, de 52 años, la due-
ña del hotel.

Mientras hablaban con

ella, escucharon ruidosyvo-

ces en otros idiomas que in-

tentaban llamar su atención,
por lo que ingresaron y así
descubrieron a los 27 mi-

grantes que tenía retenidos.
"Presentaban golpes vi-

sibles, además estaban ner-

viosos y sucios", detalló en

conferencia de prensa Pablo
Vázquez Camacho, Jefe de la
Policía capitalina.

De las víctimas, 25 eran

de la India, también había
una mujer nepalí un hom-
bre salvadoreño.

Acorde con el testimonio
del centroamericano, suma-

ban 15 días en el sitio, pues
Laura y dos jóvenes no les
permitian salir.

Mientras que los ciuda-
danos de la India explicaron
que, desde su llegada, los su-

jetos -Marcos Yael y Alan
Yankeri, de 29 y 23 años-

quitaron sus identificacio-
nes personales, documen-
tos, dinero, objetos de valor

y celulares.
Sin embargo, uno de los

extranjeros mantuvo ocul-
to un teléfono móvil, el cual
utilizó para pedir ayuda a

través de la aplicación Mi
Policía.

Dentro del hotel, los uni-

formados también hallaron
Marcos Yaely Alan Yankeri,
a quienes detuvieron junto
con Laura.

Mientras que los mi-

grantes rescatados fueron
atendidos porsocorristas del
ERUM y enseguida los tras-
ladaron a la Fiscalía Antise-

cuestro, donde se inició una

indagatoria y médicos legis-

tas los examinaron.
Finalmente, fueron alo-

jados en el Centro de Asis-
tencia e Integración Social,
en la Alcaldía Venustiano
Carranza, donde se hará su

registro y conocerán su si-
tuación de tránsito.

Las autoridades capita-
linas también informaron
a las embajadas de los afec-
tadosyaseguraron el hotel.

I Los migrantes tenían golpes visibles, además estaban
'nerviosos sucios', de acuerdo con las autoridades.

Sus captores les quitaron IDos perroshallados enel
sus identificaciones perso- lugar fueron llevados la

nales, documentos dinero. Brigada de Protección Animal.
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CENTRO HISTÓRICO

Rescataron a 27 migrantes de un hotel
POR IONÁS LOPEZ

jonas.lopez@gimmcom.mx

Elementos de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana de la
Ciudad de México (SSC) res-

cataron a 27 migrantes que
permanecían privados de su

libertad desde hace 15 días en

un hotel del Centro Histórico.
Pablo Vazquez, titular de

la SSC, indicó que se trató

de 25 indios, un nepalíy un

salvadoreño.
rescate fue el viernes.

luego que el migrante de El
Salvador se contactó con ele-
mentos de la Policía Turística

pormediode appMi Policía,

instalada en un celular.
"Al llegar, hicieron contac-

to con una mujer que refirió
ser la dueña del hotely, mien-

tras se entrevistaban con ella,
los policías turísticos escu

charon vocesyruidos,yalgu-
nas personas en otros idiomas

que trataban de dirigirse a

ellos.
"Los oficiales ingresaron

al lugar, donde hallaron a un

grupo de personas que pre-
sentaban golpes visibles (...)
En ese momento un hombre

que dijo ser ciudadano de El
Salvador les mencionó que
llevaban alrededor de 15 días
en elsitioy que la mujer, junto

con otros dos sujetos, no les

permitian salir". indicó layer el
jefe de la Policía.

Los policías entrevistaron
en inglés a otros migrantes,
quienes les relataron que dos
hombres junto con la mujer
les quitaron sus identificacio-
nes personales, pasaportes,
dineroy objetosde valor, ade-
más de arrebatarles sus telé-
fonos celulares, excepto uno.

con el cual solicitaron ayuda.
Los policías detuvieron a

la mujer, de 53 años, ya dos

hombres, de 29 y23 años. A

uno de los hombres se le ase-

guró una réplica de arma de

fuego corta.

La Fiscalía General de lus-
ticia local puso sellos en el
hotel para que las autoridades
ministeriales continúen con

las investigaciones. Los 27 mi-

grantes rescatados recibieron
atención médica, alimento,
abrigoyestancia en el Centro

de Asistencia e Integración
Social, en la alcaldía Venus-
tiano Carranza.

Las autoridades también
contactaron a sus respectivas
embajadas.

Como parte del operati-
VO en el hotel también fueron
rescatados dos perros.

Vazquez agradeció a las

embajadas de India yNepal,
así como a la Secretaría del
Bienestar Igualdad Socialy
laSecretaría de Gobierno.

Reconoció el trabajo de
los elementos de Policía Tu-

rística, Brigada de Vigilancia
Animal, Escuadrón de Res-
cateyUrgencias Médicas la
DirecciónEjecutivadeSaludy
BienestarSocial. pertenecien-
tes la Subsecretaría de Parti-

cipación Ciudadana.

Foto: Especial

Los elementos de la Policía Turística se entrevistaron con los

migrantes retenidos dentro del inmueble del Centro Histórico.
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Rescatana

migrantes
secuestrados
enunhotel

Autoridades también

encontraron dos

ejemplares caninos,
informa la SSC

DAVID FUENTES

-metropoli@eluniversal.com.

En un operativocoordinado, la

Secretaria de Seguridad Ciuda-
dana (SSC-CDMX) rescatoa un

total de 27 migrantes, la mayo-
ría de la India, que estaban se-

cuestrados en un hotel de laal-
caldía Cuauhtémoc. Como

parte del trabajo se detuvieron
adoshombresyunamujerque
se identificó como dueña del
lugar, y se aseguró una réplica
de arma de fuego corta.

Tambiénse hallaron dos pe-
ITOS machos, un Bulldog Fran-
cés un Pug, quequedaron ba-

jo resguardo de la Brigada de

Vigilancia Animal.
El hecho, segúndetallóel je-

fe de la policía capitalina, Pablo

Vazquez, fue la tarde del vier-

nes pasado cuando elementos
de la Policía Turística recibie-
ron una llamada telefónica en

el Centro deAtención al Turis-

ta, en la queun hombre que se

escuchaba nervioso mencionó

que se encontraba en un hotel

y no le permitían salir.
Los uniformados se dirigie-

ron a la avenida Pino Suárez,
en la colonia Centro, de la al-
caldíaCuauhtémoc,donde lle-

garon al hotelyescucharon vo-

ces y ruidos, y algunas perso-
nas en otros idiomas trataban
de dirigirse a ellos. Un hombre

que dijo ser ciudadano salva-
doreño les mencionó que lle-
vaban alrededor de 15díasenel

sitioy lamujer, junto con otros,
no les permitían salir.

En el hotel, la mayoría de los

rescatados eran de la India.
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Suspenden 54 chelerías

En CdMx, liberan de hotel
a 27 extranjeros plagiados

CABLOSVEGAYALMAP. WONG PAG. 8

Rescatan a 27 indocumentados
retenidos en un hotel de CdMx

Denunciaciudadana.
Autoridades cierran

54 chelerías de siete

alcaldías por la venta

irregular de alcohol
CARLOS VEGA Y ALMA PAOLA WONG
CIUDAD DE MEXICO

Policías de laSecretaríade Segu-
ridad Ciudadana rescataron aun

grupode 27 migrantes que se en-

contraban privados de lalibertad

al interiorde unhotel ubicado en

la colonia Centro de la alcaldía

Cuauhtémoc, ademásde queuna

mujerydoshombres fueron de-

tenidosporestos hechos.
En conferencia, el jefe de la

policía capitalina,PabloVázquez,
anunció que el viernes pasado
elementos de la corporación res-

catarona27personas originarias
de India,NepalyElSalvador, lue-

go deque se recibió una llamada
de auxiliode unade las víctimas.

"La tardedelviernes, elemen-

tos de la Policía Turística de la

Secretaría de Seguridad Ciuda-
dana recibieron una llamada
telefónica al centro de atención,
en la que un hombre que se escu-

chabanerviosodijo que seencon-

traban enunhotel junto conmás

personasy permitíansalir".
El funcionario indicó que los

policíasdetuvieronaunamujerde
53 añosydoshombresde29y23.

"Los oficiales ingresaronal lu-

gar,dondehallaronaungrupo de

personasque presentaban

en ese momento,unhombre que
dijo ser ciudadano de El Salva-
dor les mencionó que llevaban 15

días enelsitio que lamujer, jun-
to con otros dos sujetos, no les

permitía salir", explicóVázquez.
En el lugar también se de-

comisaron 20 celulares, varias

identificacionesypasaportes;
los migrantes fueron llevados a

las instalaciones de la fiscalía pa-
ra la investigación del delito.

"Las personas migrantes re-

cibieron orientación para pre-

sentar su denuncia formal y

posteriormente fueron lleva-
dos al Centro de Asistencia e

Integración Social, donde las

autoridades correspondientes
harán su registroyconocerán su

situación de tránsito".
En tanto, la Secretaría de Go-

biernosuspendióel findesemana

54 establecimientos mercantiles

con venta de alcohol, conocidos

como"chelerías", en las alcaldías
ÁlvaroObregón,Tláhuac, Benito

Juárez, Iztacalco, Cuauhtémoc,
TlalpanyMagdalenaContreras.

Atravésdeloperativo interins-

titucional La Noche es de Todos,
la dependencia detalló que se

remitióa dospersonas al Minis-
terio Público porhaberquebran-
tado sellos declausura en sus es-

tablecimientos.
"Enelmarcodel reforzamien-

to de este importante programa,

que atiende denuncias ciudada-

nas sobre la venta irregular de

alcohol, disturbiosy exceso de

ruido, se llevaron a cabo inspec-
ciones para garantizar que los
establecimientos operen dentro
delmarco legal.

"Estas acciones, que termina-

ron con saldo blanco, buscan el

cumplimiento de las regulacio-
nes sobre la venta de alcohol y
promover una convivencia res-

ponsable y regulada", indicó la

secretaría en uncomunicado.

Participaron en los opera-
tivos personal del Instituto de

Verificación Administrativa de
laSecretaríadeSeguridadCiuda-

dana, quienes supervisaron que
todo se realizarade formacorrec-

taynohubiese incidentes.

Por los hechos, una

mujer de 53 años y
dos hombres de 29y
23 fueron detenidos
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Y SSC libera en CH a

migrantes de India

ESTABAN retenidos en un hotel

en Pino Suárez, en la CDMX les

habían quitado pasaportes para

extorsionarlos.pág.14

Usan app Mi Policía para pedir ayuda

Rescatan a 27 migrantes
secuestrados en un hotel

EL SECRETARIO de Seguridad, Pablo Vázquez, informa que Policía Turística aprehendió a

dueña del establecimientoy a dos hombres; víctimas tenían 15 días plagiadas; 25 son de India

Por Jonathan Castro
jonathan.castro@razon.com.mx

1 titular de la Secretaría de Se-

E guridad Ciudadana (SSC), Pablo

Vazquez Camacho, informó

acercadel rescate de 27personas
migrantes, quienes estabansecuestradas

en un hotel, en la alcaldía Cuauhtémoc.

En conferencia, el funcionario local

explicó que, el pasado viernes la Policía

Turística, cuerpo creado en 2019, recibió

la llamada de un hombrequien denunció

que, junto con otras personas, estaba en

un hotelyno se les permitía salir.

"De inmediato, los uniformados en-

tablaron un diálogo para tranquilizarlo
y, una vez que obtuvieron el nombre
del establecimiento, con las precaucio-
nes del caso, se dirigieron a un lugar en

la colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc,

para verificar la situación", mencionó

Vázquez Camacho.

El funcionariodetalló que loselemen-
tos de la Policía Turística, adscritos a la

subsecretaría de Participación Ciudada-

na y Prevención del Delito, acudieron al

establecimiento localizado en avenida

Pino Suárez, en la colonia Centro.

Los uniformados ingresaron al lugar
y mientras conversaban con la dueña de

éste, destacó el titular de la SSC, se escu-

charon a personas que, en otros idiomas,
llamaron su atención.

"Para descartar un probable hecho

delictivo, los oficiales ingresaron al lugar
donde hallaron a un grupo de personas
que presentabangolpes visibles, además

estaban nerviososysucios.
"En ese momentoun hombre quedijo

ser ciudadano de ElSalvador les mencio-

nó que llevabanalrededor de 15 días en el

sitio y la mujer, junto con otros dos suje-
tos, no les permitían salir", dijo el funcio-
nario capitalino.

Debido a esta situación los elementos

de la SSC detuvieron a la mujer de 53

años, así comoa dos hombres de 29 y 23

años de edad. Almás joven le aseguraron

una réplica de arma.

De acuerdo con la SSC, la Policía Tu-

rística tiene presencia en 80 por ciento

de los corredores turísticos de la ciudad

y por ello los uniformados atienden a

los visitantes en inglés, italiano, francés,
chino mandarín, entre otros idiomas, así

como en lenguas como náhuatl.

Además, entre 2019 y 2024 llevó a

cabo 127 mil 154 acciones, entre ellas,
atencionesa embajadas, servicios de tra-

ducción, acompañamiento a albergues,
serviciosdeproximidad y Código Águila,
entre otros.

Lasautoridades indicaron layerque, de

las 27 víctimas liberadas por la PolicíaTu-

rística, 275 son originarias de India, uno

de El Salvadory una de Nepal.
Vázquez Camacho informó que, en in-

glés, una mujer india relató a los oficiales

que los dos sujetos que acompañaban a

la dueña del hotel le quitaron documen-

tos oficiales a ella y al resto de personas,
así como sus celulares, excepto uno.

El secretario mencionó que con ese

dispositivo móvil las víctimas lograron
comunicarse con los uniformados me-

diante la app Mi Policía.
"En el lugar, los 25 ciudadanos indios,

una mujer que dijo ser originaria de

Nepal y el hombre salvadoreño, fueron

valorados por personal Escuadrón de

Rescate y Emergencias Médicas diag-
nosticándoles crisis de ansiedad. Poste-

riormente, fueron resguardados en las
instalaciones de la Fiscalía de Investiga-
ción del Delito de Secuestro, lugar en el

que los valoraron médicos legistas", dijo
el funcionario.

La SSC además comunicóque autori-

dades orientaron a las víctimas para pre-
sentar su denuncia formal.

En las acciones de seguridad, los uni-

formados rescataron a dos perros: unbull-

dog francésyun pug, alos queatendieron
elementosde la Brigada deVigilancia Ani-

mal. Los ejemplares fueron llevados a las

instgalaciones de Xochimilco.
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Por ciento de corre-

dores turísticos tiene

presencia de policías
turísticos

Mil
84 acompañamien-
tos al MP brincó la

Policía Turística entre

2019 y2024

LOS migrantes
rescatados, al

llegara un centro

de asistencia.

UN HOMBRE

quedijo ser

ciudadano de El

Salvador les men-

cionó que llevaban
alrededor de 15 días

en elsitioy la mujer,
junto con otros dos

sujetos, no les permi-
tían salir"

PABLO VAZQUEZ
Titular de la SSC

EN2021 la Policía Turística

EL de la SSC recibió el premio
por Modelo Exitosos en Se-

DATO guridad Turística de Calidad

Mundial, por sus labores en

la materia.

ASISTENCIA
EGRACIÓN SOCIAL

DE QUIROGA
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RESCATAN
AMIGRANTES
PLAGIADOS

#POLICÍATURÍSTICA
OFICIALES ADSCRITOS A LA SSC ACUDIERON A UN

HOTEL EN LA COLONIA CENTRO, DONDE LIBERARON
A 27 EXTRANJEROS Y DETUVIERON A 3 PERSONAS

POR CINTHYA STETTIN

a Secretaría

L
de Seguri-
dad Ciuda-

dana (SSC)
de la Ciudad

de México

rescató a 27 migrantes que se

encontrabar privados de suli-

bertad en un hotel en la colonia

Centro, alcaldía Cuauhtémoc.

Ante esto, la SSC detuvo a

una mujer de 53 años de edady
a dos hombres de 29 y 23 años

de edad, respectivamente y a

este último se le aseguró una

réplica de arma de fuego corta.

El titular de esta institu-

ción, Pablo Vázquez Camacho

informó que, la tarde del vier-

nes 22 de febrero. efectivos de

la Policía Turística recibieron

una llamada telefónica en el

Centro de Atención al Turista,
"en la que un hombre que se

escuchaba nervioso mencionó

que seencontraba en un hotel

junto con más personas y no

les permitían salir".

Por lo que, señaló de inme-

diato "los uniformados enta-

blaron un diálogo para tranqui-

lizarloy, una vez que obtuvieron

el nombre del establecimiento,
con las precauciones del caso,

se dirigieron a un lugaren la co-

lonia Centro. alcaldía Cuauhté-

moc. para verificar la situación"

Refirió que al llegar, hicieron

contacto con una mujer que
señaló ser la dueña del hotel.

Por lo que, mientras se en-

trevistaban con ella, escucha-

ron voces y ruidos, y algunas
personas en otros idiomas que

trataban de dirigirse a ellos.

En consecuencia. destacó

que para descartar un probable
hecho delictivo, los oficiales "in-

gresaron al lugar donde halla-

ron a un grupo de personas que

presentaban golpes visibles.
además estaban nerviosos y

sucios".

"En ese momento un hom-

bre que dijo ser ciudadano de

El Salvador les mencionó que
llevaban alrededor de 15 días

en el sitio y la mujer, junto con

otros dos sujetos, no les per-

mitían salir".

Asimismo, manifestó que

"se entabló conversación en

inglés con una de las personas

retenidas, que refirió que eran

originarios de la Indiay que los

dos hombres junto con la mujer
les quitaron sus identificacio-

nes personales, pasaportes,

dineroy objetos de valor, ade-

más de arrebatarles sus telé-

fonos celulares, excepto uno

con el cualsolicitaron la ayuda
por medio de la aplicación Mi

Policía".

Además, añadió que los

oficiales de la Policía Turística

recuperaron 20 teléfonos celu-

lares, varias identificaciones y

pasaportes. H

MÁS DEL
SUCESO

1

La FGJCD-

MX colocó

sellos de

suspensión
en el hotel.

2

Las vícti-

mas fueron

valoradas

por médicos

legistas.

3

Recibieron

asesoría para

presentar
su denuncia

formal.
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2

PERROS
FUERON RES-

GUARDADOS
EN EL LUGAR.

¿DE DÓNDE
SON?

25
CIUDADANOS SON
DE NACIONALIDAD
INDIA, 1 DE NEPAL.

HOMBRE.

1 DE EL SAL-
VADOR.

CIUDAD DE MEXICO SECRET DE

AL DE LA TRANSFORMACION SEGUR CIUDADANA

ACCIÓN. La SSC, al mando de Pablo Vázquez, coordinó el operativo para dar con las personas privadas de la libertad.
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SECUESTRO EN CENTRO HISTÓRICO

Rescatan a

migrantes
en un hotel

Liberan a 25 ciudadanos indios, una mujer
originaria de Nepal y a un salvadoreño

La intervención de los policías
turísticos de la Ciudad de Mé-

xico permitió el rescate de 27

migrantes, quienes supuesta-
mente eran retenidos por dos

hombres y una mujer en un

hotel del Centro Histórico, in-

formó Pablo Vazquez Cama-

cho, secretario de Seguridad
Ciudadana.

El jefe de la Policía de la

Ciudad de México explicó que
la liberación se produjo la tar-

de del viernes e involucró a 25

ciudadanos indios, una mujer
originaria de Nepal y un hom-

bre salvadoreño. Esto ocurrió

luego de que el migrante cen-

troamericano solicitara, por
teléfono, apoyo al Centro de

Atención al Turista, denun-

ciando que se encontraba en

un establecimiento de hospe-
daje y que le impedían salir.

El personal de la Policía

Turística acudió de inmediato

al lugar de la denuncia, donde

entrevistó a la dueña del hotel,

mientras los migrantes trata-

ban de comunicarse en dife-

rentes idiomas con los agen-
tes. Vazquez Camacho señaló

que los oficiales observaron

que los extranjeros presenta-
ban golpes, mostraban ner-

viosismo y se encontraban en

mal estado de higiene.
En ese contexto, un mi-

grante originario de El Salva-

dor se acercó para informar

que llevaban cerca de 15 días

en el lugar, impedidos de salir.

La denuncia fue corroborada

por otras víctimas, quienes in-

formaron que los despojaron
de 27 celulares, identificacio-

nes y dinero. Pág. 18
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MIGRANTES EN HOSTAL DEL CENTRO HISTÓRICO

Rescatan a 27

secuestrados
La dueña del

lugar, frente al

Museo de la

Ciudad de

México, les quitó
pasaportes y

celulares, pero
ellos lograron

pedir ayuda
MANUEL COSME

MANUEL COSME

a intervención de policías tu-

rísticos capitalinos llevó al
rescate de 27 migrantes a

quienes dos hombres y una

mujer supuestamente mante-

nían retenidos en un hotel del Centro

Histórico, reportó Pablo Vazquez Cama-

cho, secretario de Seguridad Ciudadana.
El jefe de la Policía de la Ciudad de

México dio a conocer la liberación de 25

ciudadanos indios, una mujer originaria
de Nepal y un hombre salvadoreño que
ocurrió la tarde del viernes, luego de que
el centroamericano solicitó telefónica-

mente el apoyo al Centro de Atención al

Turista y narró que estaba en un esta-

blecimiento de hospedaje y que no lo

dejaban salir.
Con el reporte en la mano, el perso-

nal de la Policía Turística acudió al lugar
de la denuncia, donde entrevistaron a la
dueña del hotel, mientras que los mi-

grantes intentaban hablar en otros idio-

mas con los agentes.
El titular de la Secretaría de Seguri-

dad Ciudadana agregó que los policías
turísticos vieron que los extranjeros te-

nían golpes, manifestaban nerviosismo

y estaban sucios, luego se les acercó un

migrante originario de El Salvador para
denunciarles que llevaban cerca de 15

días en el sitio y que la propietaria del

hotel, con dos hombres, les impedían

salir del local.

La denuncia fue secundada por otras

víctimas, quienes en inglés informaron

a los uniformados que llegaron de la In-

dia y acusaron a los presuntos respon-
sables de despojarlos de 27 celulares,
con excepción de uno que les sirvió para
solicitar ayuda, identificaciones perso-
nales, pasaportes, dinero, pertenencias
y objetos de valor.

Los policías solicitaron la atención

del Escuadrón de Rescate y Urgencias
Médicas (ERUM), cuyo personal diag-
nosticó que los migrantes asiáticos y el
centroamericano presentaban crisis de

ansiedad; luego quedaron en resguardo
en las instalaciones de la Fiscalía de In-

vestigación del Delito de Secuestro,
donde recibieron agua, comida y cobijas
para protegerse del frío.

"Además, las personas migrantes re-

cibieron orientación para presentar su

denuncia formal y posteriormente fue-

ron llevados a un Centro de Asistencia e

Integración Social de la alcaldía Venus-
tiano Carranza, donde las autoridades

correspondientes harán su registro y
conocerán su situación de tránsito. En

tanto la Policía Turística dio conoci-

miento a las embajadas de Nepal y la
India para solicitar traductores en idio-

ma hindú", detalló Vazquez Camacho.
El personal de la SSC aprehendió a la

dueña del hotel, de 53 años de edad y los
dos hombres de 20 y 23 años, uno de

ellos tenía en su poder una réplica de

arma de fuego corta; los tres detenidos
fueron remitidos ante el agente del Mi-

nisterio Público de la Fiscalía de Inves-

tigación del Delito de Secuestro, donde

darán seguimiento del caso.

La Casa Talavera

abrió en octubre del

año pasado, según
consta en su cuenta

de Instagram, y ahora

avisó que está

cerrada



El Sol de México
Sección: Portada, Metrópoli
2025-02-24 02:47:49 600 cm

2
Página: -1, 18 3/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

ADRIAN VÁZQUEZ

Coppel

Ayer algunos turistas se quedaron sin cuarto pues desconocían el cierre del hotel sobre Pino Suárez
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En hotel de la alcaldía Cuauhtémoc

Hallan a 27 extranjeros
secuestrados en CDMX

Redacción

politica@eleconomista.mx

El secretario de Seguridad de
la Ciudad de México, Pablo Váz-

quez Camacho, informó que se

encontraron a 27 extranjeros
secuestrados en un hotel de la
alcaldía Cuauhtémoc.

En conferencia de prensa
layer, el funcionario capitalino
indicó que efectivos de la Po-

licía Turística recibieron una

llamada telefónica en el centro

de atención al turista el pasado
viernes.

"Un hombre que se escucha-

ba nervioso mencionó que se

encontraba en un hotel junto a

más personasy no les permitían
salir (...) una vez que obtuvieron

el nombre del establecimiento
con las precauciones del caso se

dirigieron a un lugar en la colo-

nia centro de la alcaldía Cuau-

htémoc", dijo.
Vázquez añadió que al entre-

vistar a una mujer que se os-

tentó como la dueña del hotel,
policías turísticos escucharon

voces y ruidos de personas que
hablaban en idiomas diferentes
al español.

Losextranjeros secuestrados,
precisó el secretario de Seguri-
dad, presentabangolpes visibles.
Una de las personas, que iden-
tificó como salvadoreño, indicó

que llevaban 15 días en el hotel
sin que se les permitierasalir.

Otras personas que se iden-

tificaron como oriundos de la

India informaron en inglés a

los policías que desde que se

encontraban en el hotel, sus

captores les quitaron sus do-

cumentosy teléfonos celulares,
con excepción de uno con elque
lograron comunicarse con las
autoridades capitalinas.

Derivado de estos hechos
fueron detenidos dos hombres
de 29 y 23 años, respectivamen-
te y una mujer de 53 años, ade-

más de decomisarse una réplica
de arma corta.

En total 25 personas se iden-

tificaron como provenientes de
la India, una persona más de

Nepal yotro de El Salvador.

Después de loshechos los ex-

tranjeros fueron trasladadosaun

centro de asistencia e integra-
ción social en la alcaldía Venus-
tiano Carranza para registrar y
conocer su situación de trán-

sito por México, al tiempo que
se informó a las embajadas de la

India yNepal para que presenten
traductores a sus ciudadanos en

el proceso que siguen.
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RESCATANAMIGRANTES
LIBERANA 27 EXTRANJEROSSECUESTRADOSEN UN HOTEL7

LAGIO FORANEO
EN HOTELDELCENTRO

HISTÓRICO;LOGRAN

LLAMARALAPOLICÍA
ELTHON GARCÍA

CIUDADDEMÉXICO.-Elementos
de la Policía Turística recibieron

una llamada de auxilio al centro

deatención la tarde del viernes.
Alcontestar,escucharonaun

hombre que hablaba en inglés y
denunció que se hallaba secues-

trado junto con más personas en

el Hotel CasaTalavera, en el Cen-

tro Histórico.

Agentes se trasladaron al in-

mueble,ubicadoenAvenida José

María Pino Suárez 25, Alcaldía
Cuauhtémoc.

A la primera persona que ob-

servaron al llegar fue a Laura, de
52años, la dueña del hotel.

Mientras hablaban con ella,
escucharon ruidos y voces en

otros idiomas que intentaban lla-

mar su atención, por lo que ingre-
saron y así descubrieron a los 27

migrantes que tenía retenidos.
"Presentabangolpesvisibles,

además estaban nerviososy su-

cios",detalló en conferencia Pa-

blo Vazquez, Jefe de la Policía

capitalina.
De lasvíctimas, 25 eran de la
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India, también había una mujer
nepalíy un salvadoreño.

Acorde con el testimonio del

centroamericano, sumaban 15

días en elsitio, pues Laura y dos

jóvenes no lespermitían salir.

Mientras que los ciudadanos
de la India explicaronque, desde

su llegada, los sujetos -Marcos
Yael y Alan Yankeri, de 29 y 23
años- lesquitaron sus identifica-

ciones, documentos, dinero, ob-

jetos devalory celulares.
Sin embargo, uno de los ex-

tranjerosocultóun teléfonomóvil,
el cual utilizó para pedir ayuda a

través de laaplicación Mi Policía.
Dentro del hotel, los unifor-

madostambiénhallaronaMarcos
Yaely AlanYankeri, a quienes de-

tuvieron junto con Laura.
Los migrantes rescatados

fueron atendidos por socorristas
del ERUM y enseguida los trasla-

daron a la Fiscalía Antisecuestro,
donde se inició una indagatoria.

Las embajadas de los afecta-
dos fueron notificadas y elhotel

asegurado.

I Ladueña delhotel

ydossujetos más

fueron detenidos.
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I Loscaptores lesquitarona los

migrantessus documentoy celulares.
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FG

ILosrescatadosfueron

llevadosaunCentrode

AsistenciaeIntegraciónSocial.
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SSC RESCATA A 27
MIGRANTES DE INDIA,
NEPAL Y EL SALVADOR
EN LA CUAUHTÉMOC P 11

25 de India

mujer de Nepal
hombre de El Salvador

Rescatan policías a

27 migrantes en hotel
DETUVIERON A 3 per-
sonas y se les aseguró
una réplica de un arma

de fuego corta

REDACCIÓN CONTRARÉPLICA
a Secretaría de Seguri-

L dad Ciudadana (SSC)
capitalina rescató a 27

migrantes, quienes es-

taban privadas de su

libertad en un hotel situado en la

alcaldía Cuauhtémoc.

Como resultado del operativo,
los uniformados capturaron a una

mujer, de 53 años de edad, y a dos

hombres, de 29 y 23 años, respecti-
vamente, aunque a este último le fue

asegurada una réplica de arma de

fuego corta.

En conferencia de prensa, el ti-

tular de la SSC, Pablo Vázquez Ca-

macho, informó que la tarde del

pasado viernes, efectivos de la Poli-

cía Turística recibieron una llamada

telefónicaen el Centro de Atención al

Turista, "en la que un hombre, que se

escuchaba nervioso, mencionó que

estaba en un hotel, junto con más

personas, y no les permitían salir",
comentó el funcionario.

Ante ello, sostuvo Vázquez Cama-

cho, "de inmediato los uniformados

entablaron un diálogo para tranqui-
lizarlo y, una vez que obtuvieron el

nombre del establecimiento, se diri-

gieron al lugar, ubicado en la colonia

Centro, para verificar la situación",
señaló.

Refirió que, al llegar, hicieron con-

tacto con una mujer que les informó

ser la dueña del hotel. Aunque mien-

tras hablaban con ella, los policías
escucharon vocesy ruidos,yalgunas

personas en otros idiomas que trata-

ban de dirigirse a ellos.

En consecuencia, destacó el jefe
de la Policía Preventiva, los oficiales

ingresaron al lugar, donde hallaron a

un grupo de personas que presenta-
ban golpes visibles, además estaban

nerviosos y sucios", reveló Vázquez
Camacho.

Además, añadió, los oficiales de

la Policía Turística recuperaron 20

teléfonos celulares, varias identifica-

ciones y pasaportes.
Por su parte, explicó que personal

de la Fiscalía capitalina colocó los se-

llos en el hotel.
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Oficiales

ingresaron
al lugar, don-

de hallaron

a personas
con signos
de violencia.

Especial
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MI CIUDAD / 2

Salvan a 27

migrantes
secuestrados
en un hotel
del Centro

RESCATAN A 27 EXTRANJEROS

Aprehende SSC a tres

gentes por secuestros
La policía Turística fue

alertada y así encontró a

los migrantes en un hotel

REDACCIÓN

@DDMexico

ablo Vázquez Camacho, ti-

P tular de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana (SSC),
dio a conocer que elementos de

la Policía Turística rescataron a 27

extranjeros que estaban secues-

trados en un hotel del Centro His-

tórico, alcaldía Cuauhtémoc.

En conferencia, el funcionario in-

dicó que las acciones se realizaron

el viernes pasado, luego de un aviso

ciudadano de que estasgentes lleva-

ban 15 días privadas de su libertad.

Vázquez Camacho detalló ayer

queel viernes por la tarde la Policía

Turística recibió una llamada tele-

fónica en el Centro de Atención al

Turista, en la que un hombre ner-

vioso mencionó que se encontra-

ba en un hotel con más personas

y no se les permitía la salida, por lo

que de inmediato los agentes acu-

dieron al establecimiento.

Una vez en el hostal, se perca-

taron que había 25 migrantes in-

dios, uno de Nepal yotro de El Sal-

vador, siendo este último el que se

contactó con la dependencia ca-

pitalina para solicitar la ayuda.
"Al llegar -uniformados-, hicie-

ron contacto con una mujer que re-

firió ser la dueña del hotel y, mien-

tras se entrevistaban con ella, los

policías turísticos escucharon voces

yruidos,yalgunaspersonasenotros

idiomas que trataban de dirigirse a

ellos", relatóel jefe de la SSC.

Fue así que los oficiales dialo-

garon en inglés con los migrantes,
quienes les dijeron que dos hom-

bres junto con la mujer les quita-
ron sus identificaciones persona-
les, pasaportes, dinero y objetos
de valor, además de arrebatarles

sus teléfonos celulares, excepto
uno con el cual solicitaron ayuda.

ARRESTAN A DUEÑA DEL HOSTAL

Y A DOS INDIVIDUOS JÓVENES

Con base en el protocolo, los agen-

tes detuvieron a la mujer de 53 años

y a dos hombres de 29 y 23 años. A

uno de éstos se le aseguró una ré-

plica de arma de fuego corta.

Mientras que los oficiales de la

Policía Turística recuperaron 20

teléfonos celulares, varias identifi-

caciones y pasaportes. Además, los

27 sujetos de origen foráneo fueron

llevados a las instalaciones del Cen-

tro de Asistencia e Integración So-

cial ubicado en la alcaldía Venustia-

no Carranza, donde conocerán su

situación de tránsito en el país.
Previoa ello, los presentaronante

la Fiscalía de Investigación del Deli-
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to de Secuestro, donde se les pro-

porcionó agua, comida y cobijas, al

tiempo que recibieron orientación

para realizar la denuncia penal.
Por su parte, las tres personas

aprehendidas quedaron a disposi-
ción del agente del Ministerio Públi-

CO, quien definirá su situación legal.
Siguiendo las normas de estos

casos, Vázquez Camacho apuntó
que contactaron a las respectivas
embajadas, para hacer de su co-

nocimiento estos hechos; también

fueron rescatados dos perros.
Horas más tarde, la Fiscalía Ge-

neral de Justicia de la Ciudad de

México puso sellos en el hotel

para que las autoridades conti-

núen con las pesquisas.

Estas personas se dicen son responsables de haber raptado a 25 indios, a un nepalí a un salvadoreño.
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Rescatan a 27 extranjeros
retenidos en hotel del CH

Elementos de la Secretaría de
Seguridad Ciudadana (SSC)
rescataron a 27 personas de

origenextranjeroque se encon-

traban retenidas contra su vo-

luntaden un hotelde laalcaldía
Cuauhtémoc; hay tres personas
detenidas.

Eltitularde laSSC, PabloVáz-

quez, informó queelviernes 21
de febrero,efectivos de la Policía
Turística recibieronuna llamada
telefónica en la que un hombre
con VOZ nerviosa reportó que él

junto a otras personas se encon-

traba retenido en un hotel, quien
lesrefirióelnombre
del lugar, ubicado
enlacoloniaCentro.

En el lugar, los
elementos se en-

trevistaron con la
dueña del hotel al

tiempo que escu-

charon voces en

otros idiomas y
ruidos de personas
que trataban de

comunicarse con ellos y para
descartar la posible comisión
de un delito, los uniformados
ingresaron al lugaryhallaron al

grupo de inmigrantes, quienes
presentabangolpesvisibles.

Entre elgrupo de personas
se encontraban 25 originarias
de la India, una de Nepal y un

individuo de ElSalvador, quien
comentóa lospolicíasque lleva-
ban alrededor de 15 días en el
lugary que la mujer, dueña del
hotel, junto con dos hombres,
les impedían salir del inmueble.

Al iniciarun diálogo en inglés
con otra de las personas reteni-

das, el hombre les indicó que
eran originarios de la India y
agregó que lamujer, junto con

los otros dos hombres señala-
dos, los desapoderaron deiden-
tificaciones personales, pasa-
portes,dinero, objetosdevalory
sus celulares, excepto uno, des-
de el cual realizaron la llamada

de auxilio.

El jefe de la Poli-
cíacapitalina indicó

que por estos he-
chos la mujerde 53

años,ydos
de 29 y 23 años de
edad, fueron apre-
hendidos.

También señaló

que los efectivos
aseguraron una ré-

arma corta y
recuperaron 20teléfonoscelu-
lares, asícomovarias identifica-
cionesypasaportes.

Las trespersonas detenidas
fueron puestasa disposicióndel
agente del Ministerio Público
correspondiente, quien se en-

cargará de definir su situación
jurídica.

Ladependenciadeseguridad
detalló que todas las personas
rescatadas fueron canalizadas
a sus respectivas embajadas.
/ANGELORTIZ

3personas
fueron detenidas
por presuntamente
cometereldelito de

privación ilegalde la
libertad

ASALVO. La Policía detalló

que dentrode los inmigrantes
encontrados se identificaron 25

originariosdeÁfrica.
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EN EL CENTRO DE LA CDMX

Liberan a 27 extranjeros
secuestrados en hotel
Dos hombres y una mujer los retenían
desde hace dos semanas,
denunciaron las personas rescatadas;
el operativo derivó de una llamada

anónima a la Policía Turística. Pág. 23

CORTESÍA sso

Rescatan a 27 migrantes
en un hotel del Centro

DETIENEN A TRES SUJETOS POR RETENERLOS
Las personas rescatadas

presentaban golpes visibles

y estaban en condiciones
de insalubridad

MARCO GAMBOA / La Prensa

eintisiete personas de distin-

V tas nacionalidades fueron

rescatadas tras un operativo
el pasado viernes 21 de febre-

ro por personal de la Policía

Turística, adscrita a la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana de la Ciudad de México,
quienes tras recibir una llamada anónima

de un ciudadano extranjero, actuaron in-

mediatamente en un hotel ubicado en a la

avenida Pino Suárez, en la colonia Centro,
de la alcaldía Cuauhtémoc, para asegurar
la integridad de las personas.

Durante las acciones, los oficiales de-

tuvieron a tres personas, una mujery dos

hombres, quienes presuntamente tenían

privados de la libertad a todo este grupo y
además se les aseguraron una réplica de

arma de fuego, teléfonos celulares, identi-

ficaciones y pasaportes.
La intervención policial derivó de un

denuncia telefónica al Centro de Atención

alTurista. Un hombre se comunicó con las

autoridades para informar que se en-

contraba en un hotel y no le permitían
salir.Tras indagarsobre los datos del esta-

blecimiento, los oficiales se dirigieron al

inmueble ubicado en la avenida Pino

Suárez, en la colonia Centro, de la alcaldía

Cuauhtémoc, para verificar la situación.

Una vez en el lugar se entrevistaron

con quien dijo ser la dueña del hotel, pero
mientras hacían las primeras investiga-
ciones los policías turísticos escucharon

voces y ruidos, y algunas personas en

otros idiomas trataban de dirigirse a ellos.

NACIONALIDAD DE LAS VÍCTIMAS
Para descartar un probable hecho delicti-

VO, los oficiales ingresaron al lugar donde
hallaron a un grupo de personas que pre-
sentaban golpes visibles, además estaban

nerviosos y sucios; en ese momento un

hombre que dijo ser ciudadano salvado-

reño les mencionó que llevaban alrededor

de 15 días en el sitio y la mujer, junto con

otros dos sujetos, no les permitían salir.

Simultáneamente, dos personas de na-

cionalidad india señalaron que estas per-
sonas les despojaron de sus teléfonos ce-

lulares, identificaciones personales, pa-

saportes y les robaron sus pertenencias,
dinero y objetos de valor.

Tras la denuncia, los policías turísticos

detuvieron a la mujer de 53 años de edad

y a dos hombres de 29 y 20 años, fueron

enterados de sus derechos de ley yqueda-
ron a disposición del agente del Ministerio

Público correspondiente quien definirá su

situación jurídica. Asimismo se les asegu-
raron una réplica de arma de fuego corta,
20 teléfonos celulares y varias identifica-

ciones y pasaportes que también se pre-
sentaron ante las autoridades ministeria-

les.

En total 25 ciudadanos indios, una mu-

jer de Nepal y un ciudadano salvadoreño

fueron rescatados; también los valoraron

paramédicos del Escuadrón de Rescate y

Urgencias Médicas (ERUM). Posterior-

mente fueron trasladados ante el agente
del Ministerio Público en la Fiscalía de In-

vestigación del Delito de Secuestro, para
el seguimiento del caso.

Además, los uniformados solicitaron el

apoyo de personal de la Brigada de Vigi-
lancia Animal (BVA) para resguardar a
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dos perros de aproximadamente un año

de edad, uno de la raza bulldog francés y
un pug, los cuales fueron llevados a sus

instalaciones en la alcaldía Xochimilco.

En total, 25 ciudadanos indios, una mu-

jer de Nepal y un ciudadano salvadoreño
fueron rescatados, así como dos perros.

CORTESÍA: @PABLOVAZC

CIUDAD DE MÉXICO SSC DETENIDOS
CAPITALor LA

Se detuvo a una mujer de 53 años y a dos hombres de 29 y 20 años, quienes presuntamente mantenían cautivo al grupo.
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OPERATIVO DE LA POLICÍA CAPITALINA

Rescatan a 27 extranjeros
en un hotel de la CDMX

Son 25 de India, una

de Nepal y uno de

El Salvador; hay tres

personas detenidas

DAVID SAÚL VELA

dvela@elfinanciero.com.mx

La policía de la Ciudad de México
rescatóa 27 personas de origenex-

tranjero que se encontraban priva-
das de la libertad en el interior de
un hotel, en el centro de lacapital.

La tarde del viernes, efectivos
de la Policía Turística, de la Secre-

taría de Seguridad Ciudadana de
la Ciudad deMéxico (SSC-CDMX),
recibieron una llamada telefónica
en el CentrodeAtenciónalTurista.

Unhombreque seescuchaba ner-

vioso mencionó que se encontraba

en un hotelyno lepermitían salir.
De inmediato, los uniformados se

dirigierona laavenidaPino Suárez,
colonia Centro, alcaldía Cuauhté-

moc.Alllegar,hicieroncontacto con

unamujer que dijoser ladueñadel
hotely, mientras se entrevistaban
conella, los policías escucharonvo-

vruidos, yalgunas personasque
hablaban en otros idiomas trataban
de dirigirse a ellos.

Los oficiales ingresaron al lugar
donde hallaronaungrupo deperso-
nasquepresentabar golpes visibles,
ademásestaban nerviososysucios.
Unhombre, que dijo sersalvadore-

no, mencionó que llevaban 15 días
en Isitioy lamujer,juntoconotros

dos sujetos, no les permitían salir.
Otros hombres señalaron, en

inglés, ser ciudadanos indiosy que
esas personas les arrebataron sus

teléfonoscelulares, lesquitaron sus

identificaciones personalesypasa-

portes, además de robarles sus per-
tenencias, dineroyobjetosdevalor.

La mujerde 53 años y dos hom-

bres, de 29 20años, fuerondeteni-
dos. Aellosse leaseguró una réplica
dearma de fuegocorta, también se

recuperaron 20 teléfonoscelulares,
identificacionesypasaportes.

Los 25 ciudadanos indios, una

mujer que dijo ser originaria de

Nepal el salvadoreño fueron va-

lorados porparamédicosy diag-
nosticados con crisis de ansiedad;
posteriormente fueron trasladados
ante la autoridad.

Además, los uniformados res-

cataron a dos perros de aproxima-
damenteun año de edad, uno de la

raza bulldog francésyun pug, los
cuales fueron llevadosa las instala-

ciones de la unidad canina.

Detenidos,personas rescatadas

yobjetosasegurados fueron puestos
adisposición de laautoridad minis-
terial. Losprimeros, paradefinirsu
situación jurídica en las próximas
horas, y los extranjeros, para ren-

dir su declaracióny esclarecer su

situación migratoria.
La Policía Turística dijo que

continuará con su compromiso de

apoyaryprotegera losextranjeros.
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CENTRO DE LA CDMX

Rescatan a 27 migrantes
y a dos lomitos en hotel

Dos hombres y una mujer están

implicados en la privación ilegal de

la libertad de los extranjeros; ya
declaran ante el MP

MARCO GAMBOA

eintisiete personas de dis-

V tintas nacionalidades fue-

ron rescatadas tras un ope-
rativo el pasado viernes 21

de febrero por personal de

la Policía Turística, adscrita a la Secre-

taría de Seguridad Ciudadana de la Ciu-

dad de México, quienes tras recibir una

llamada anónima de un ciudadano ex-

tranjero, actuaron inmediatamente en

un hotel ubicado en a la avenida Pino

Suárez, en la colonia Centro, de la alcal-

día Cuauhtémoc, para asegurar la inte-

gridad de las personas.
Durante las acciones, los oficiales

detuvieron a tres personas, una mujer y
dos hombres, quienes presuntamente
tenían privados de la libertad a todo este

grupo y además se les aseguraron una

réplica de arma de fuego, teléfonos ce-

lulares, identificaciones y pasaportes.
La intervención policial derivó de un

denuncia telefónica al Centro de Aten-

ción al Turista.
Un hombre se comunicó con las au-

toridades para informar que se en-

contraba en un hotel y no le permitían
salir. Tras indagar sobre los datos del

establecimiento, los oficiales se dirigie-
ron al inmueble ubicado en la avenida

Pino Suárez, en la colonia Centro, de la

alcaldía Cuauhtémoc, para verificar la

situación.

Una vez en el lugar se entrevistaron

con quien dijo ser la dueña del hotel, pe-
ro mientras hacían las primeras investi-

gaciones los policías turísticos escucha-

ron voces y ruidos, y algunas personas
en otros idiomas trataban de dirigirse a

ellos.

Para descartar un probable hecho

delictivo, los oficiales ingresaron al lu-

gar donde hallaron a un grupo de perso-
nas que presentaban golpes visibles,

nerviosos y sucios; en

ese momento un hombre que dijo ser

ciudadano salvadoreño les mencionó

que llevaban alrededor de 15 días en el

sitio y la mujer, junto con otros dos suje-
tos, no les permitían salir.

Simultáneamente, dos personas de

nacionalidad india, señalaron que estas

personas les despojaron de sus teléfo-

nos celulares, identificaciones persona-
les, pasaportes y les robaron sus perte-
nencias, dinero y objetos de valor.

Tras la denuncia, los policías turísti-

cos detuvieron a la mujer de 53 años de
edad y a dos hombres de 29 y 20 años,
fueron enterados de sus derechos de ley
y quedaron a disposición del agente del

MP correspondiente quien definirá su

situación jurídica.
Asimismo se les aseguraron una

réplica de arma de fuego corta, 20 telé-

fonos celulares y varias identificaciones

y pasaportes que también se presenta-
ron ante las autoridades ministeriales.

En total 25 ciudadanos indios, una

mujer de Nepal y un ciudadano salva-

doreño fueron rescatados; también los
valoraron paramédicos del ERUM. Pos-

teriormente fueron trasladados ante el

agente del Ministerio Público en la Fis-

calía de Investigación del Delito de Se-

cuestro, para el seguimiento del caso.

Además, los uniformados solicitaron

el apoyo de personal de la Brigada de

Vigilancia Animal (BVA) para resguar-
dar a dos perros de aproximadamente
un año de edad, uno de la raza Bulldog
Francés y un Pug, los cuales fueron lle-

vados a sus instalaciones en la alcaldía
Xochimilco.
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SSC

Hubo tres detenidos: una mujer de 53 años de edad y dos hombres de 29 y 20 años
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TRES PERSONAS FUERON DETENIDAS

Tenían a 27 extranjeros
secuestrados en hotel

YARA SILVA

Tras la llamada de una

de las víctimas,
policías lograron
rescatarlos
La fachada de un edificio del
Centrose mostraba como un ho-

tel, pero dentro mantenían se-

cuestrados a 27 extranjeros que
fueron rescatados por la poli-
cía. Tres personas, que dijeron
ser los dueños del lugar, fue-

ron detenidos.
En la avenida Pino Suárez

está el hotel que invita descan-

sar a sus clientes. Ahí, dos
hombres y una mujer supues-
tamente atendían a quienes
entraban al lugar.

Peroel viernes, agentes de la

policía turística recibieron un

llamado. Era la VOZ de un sal-
vadoreño que pedía ayuda
para él y para 26 personas pro-
venientes de India que esta-

ban secuestrados.

Al llegar al hotel, los policías
fueron recibidos por los due-
ñosdel lugar. Mientras pedían
ingresar, escucharon lavozde
un hombre quepedía ayuda.
MALTRATADOS. Una vez

adentro del inmueble, los

agentes se encontraron con los

extranjerosprivadosde libertad.
Ellos estaban en uno de los

cuártosypresentaban golpes
sobre el cuerpo.

Ante los policías bilin-

gües, las víctimasdijeron ser

extranjeros que fueron a se-

cuestrados desde hace 15 días

cuando los dueños del hotel les

quitaronsus pasaportesy les im-

pidieron salir.
Tres de las víctimas fueron

trasladadas al hospital,
mientras que los tres deteni-
dos fueron llevados a la

agencia ministerial.
Ellos guardaban los pasa-

portes, un arma y perros que
intimidaban a quienes intenta-
ban ingresaral hotel.
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ATORAN A 3 POLLEROS

Rescatan a 27 migrantes
en hotel de

la Cuauhtémoc

RESCATAN A

27 MIGRANTES
PRIVADOS DE SU

LIBERTAD
Efectivos de la Policía Tu-

rística, de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC)
rescataron a los 25 ciuda-

danos indios, una mujer ori-

ginaria de Nepal y un ciuda-

dano salvadoreño, que se

encontraban privados de su

libertad en un hotel ubicado

en la avenida Pino Suárez, en

la colonia Centro, de la alcal-

día Cuauhtémoc. Una mujer
de 53 años de edad y a dos

hombres de 29 y 20 años

fueron capturados durante el

operativo.
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Remitena14
automovilistas
por exceso de
velocidad
Prueban radares móviles

para localizar a los

infractores reincidentes,
detalla el titular de la SSC

En la primera semana de pruebas
de los radares de velocidad móviles
en la Ciudad de México,el titular de
la Secretaría de Seguridad Ciuda-
dana (SSC) capitalina, Pablo Váz-

quez, informó que se remitieron14
automovilistas que tenían infrac-
ciones previasporrebasar los lími-
tesde circulación.

Explicó que la intención es que
ademásde detectarel exceso de ve-

locidad, los equipos traen informa-
ción integradasobre las multas pre-
vias, para poder detectary sancio-
nar si hay antecedentes de que re-

basen los límites para circulary así
sancionar a reincidentes.

"Primero hay que tomar la deci-
sión respectoasi será un programa
con enfoque recaudatorio. Lo que
nosinteresa, sobre todo,es salvarvi-
das. Si hubiera algún esquema re-

caudatorio sería, desde luego, uno
de los temas que estamos analizan-
do, pero el objetivo principal es sal-
varvidas, retirar losvehículos san-

cionar o generar esquemas de dis-
tintos tipos de sanción para las per-
sonas reincidentes en el exceso de

velocidad", expresó Vazquez.
jefe de la policía local recha-

zó que se vaya a obligara los au-

tomovilistas detectados por es-

tos radares a pagar el adeudo de
sus infracciones. Con informa-
cion de David Fuentes

Con los radaresse puede sancionar
reincidentes, dijo secretario.
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Radares movilesde
CDMX avisarán si el
auto tiene infracción

Tránsito. CDMX implementaradares móviles
para frenar las muertes por exceso de veloci-
dadyampliará los puntos de operación

Leonardo Lugo V

LaCiudad de México busca redu-

cin las muertesvialescon la insta-
lación de radaresmóviles queme-

dirán la velocidad de vehículos y
motocicletas en diferentes viali-
dades de la capital, con los cuales

se podrá conocersi los conducto-

res registran adeudos de infraccio-

nes, luego de que hace unos días

un sujeto con más de 40 multas

arrollóy asesinó a Oscar Iván, jo-
ven ciclista de 27 años que estu-

diaba música y se dirigía a su ho-

gar en la alcaldía Coyoacán.
El programa implementado

por la Secretaría deSeguridadCiu-
dadana (SSC) busca promoverel

respeto alReglamento deTránsito;
reducir las probabilidades de coli-
sionesgraves en lasquesepierden
vidas de conductores y terceras

personas;y principalmente, sal-

varvidas y hacer conciencia del

riesgo que existe al rebasar los lí-

mitesde velocidad permitidosen

las callesde laCiudad de México.
El arranque del dispositivo

tuvo lugar este fin de semana en

la avenida Gran Canal del Desa-

güe,en la alcaldía GustavoA. Ma-

dero, donde la directorageneral
deAplicación de Normatividad de

Tránsito,Beatriz Valdez explicó
que este nuevoprograma usauna

novedosa tecnología donada por
la iniciativa Bloomberg, con la

que empezará a operar el perso-
nal de la Subsecretaría de Control

deTránsito.
Indicó que, adiferenciadel Pro-

grama Fotocívicas, que consiste

en la instalación de radares fijos
que la ciudadaníaya tiene ubica-

dos, con la nueva tecnologíase ve-

rán puntos de alta incidencia por

velocidad y con base en ello se

moverán losdispositivos,es decir,
conforme a la estadística de he-
chos de tránsito.

Radaresen toda la CDMX

El secretariodeSeguridadCiuda-

dana, PabloVázquez Camacho,
adelantó que la instalación de ra-

daresmóviles se extenderáa toda

la CDMX, luegode que concluya
la fase de prueba quedio inicio el

fin de semana pasado.
Aclaró que la instalación de ra-

dares móviles no tiene un enfo-

que recaudatorio por parte del

Gobierno, sino que su misión es

evitar más muertes viales.

¿COMO SE

SANCIONARÁA LOS

CONDUCTORES?

En eldesarrollo de la

aplicación de los radares
móviles se hará una revi-

sión para sabersi cuentan

con infraccionesyen el

caso de que los vehículos
detectadosa exceso de ve-

locidad tengan más de tres

adeudos, serán remitidos a

un depósito conforme al

Reglamento deTránsito en

su artículo 67 fracción I.

Los que solo excedan los
límites de velocidad yno

cuenten con adeudos pen-
dientes serán acreedores a

unaamonestación verbal,
como lo marca el artículo

9, fracción II.

REMITEN

VEHÍCULOS AL

CORRALON

En elarranquede este

dispositivo de medición de

velocidad, se remitieron 14

vehículos al depósito vehi-

cular, 12 por falta de placas
de circulación,yuno por
exceso develocidad.
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Vigilancia. Los radares se ampliarán a toda la ciudad. / CORTESIA
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CONTROL DE VELOCIDAD

Radares son para

salvar vidas: SSC
El titular de

la SSC, Pablo

Vazquez, dijo
que otro objetivo
es sancionar a

reincidentes de

circular a exceso

de velocidad

POR IONÁS LOPEZ

jonas.lopez@gimm.com.mx

Los nuevos radares mó-

viles operados por la Po-
licía capitalina tienen el

objetivo de prevenir si-

niestros viales y salvar
vidas, más que ser una

medida recaudatoria.
afirmo layer en confe-
rencia de prensael titular
de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana de la
Ciudad de México (SSC),
Pablo Vazquez.

El jefe de la Policía

agregó que los radares,
que fueron anunciados
el sábado, también tie-

nen el objetivo de de-

tectary sancionar a los
reincidentes de circular
exceso de velocidad.

"Primero hay que to

mar la decisión al res-

pecto de si va ser un

programa con enfoque
recaudatorio. Lo quenos

interesa. sobre todo, es

salvar vidas: si hubiera
algún esquema recauda-
torio sería, desde luego,

es de los temas que es-

tamos analizando, para
invertir en el programay
seguir ampliando sus ca-

pacidades, pero el obje-
tivo es. sobre todo, salvar
vidasysacar, primero los

vehículosytambién san-

cionar generar esque-
mas de distintos tipos de
sanción contra la gen-
te reincidente en exceso
de velocidad" expresó el
secretario.

Vazquez también
descartó que los rada-

res sean una manerade

obligara los automovilis-

tas pagar sus infraccio-
nes anteriores:

'Lo que busca este

programa es sensibili-
zar a las personas sobre
los riesgos de exceder la
velocidad. Hay que re-

cordar que quiza de las
conductas que generan
más riesgos al volante
son. por un lado. el con-

ducir bajo los efectos del
alcohol -paraeso existe

el alcoholímetro y el
exceso de velocidad'

El titular de la SSC
indicó que los radares
móviles serán un buen

complemento para los
radares fijos, ya que per-
mitirána las autoridades
abarcar aleatoriamen-
te más vialidades de la

capital.
El sábado, la Secre-

taría de Seguridad Ciu-
dadana informo que
inició unaetapa deprue-
bas con nuevos radares
móviles.

Los aparatos detec-
tarán si los conductores
rebasan los límites de
velocidad. conducen sin

placao licencia vehicular
e, incluso, si adeudan el

pago de infracciones.
Durante las prime-

ras pruebas ya se habían
remitido al corralón 14
vehículos.

límite de velocidad
en las víasprimariasde la
ciudad es de 50 kilóme-
tros por hora en las de

acceso controlado, de 80
kilómetros por hora.

El objetivo es, sobre

todo, salvar vidas y
sacar, primero los

vehículosy también

sancionar0 generar

esquemas de distintos

tipos de sanción contra

la gente reincidente en

exceso de velocidad."

PABLO VÁZQUEZ
SECRETARIODE SEGURIDAD

CIUDADANA

Foto: Especial
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RADARES
MÓVILES SON
PARA SEGURIDAD
VIAL, DICE SSC
Pablo Vazquez Camacho

aseguró que esta medi-
da es para salvar vidas,
mas que para recaudar

REDACCIÓN CONTRARÉPLICA
El titular de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) capitalina, Pablo Váz-

quez Camacho, aseguró que los nuevos

radares móviles operados por la Policía

Preventiva tienen como objetivo prevenir
siniestros viales y salvar vidas, más que

ser una medida recaudatoria.

En conferencia de prensa de este

domingo, el jefe de dicha institución

insistió que los radares, anunciados

este sábado, también tienen como fin

detectar y sancionar a los reincidentes

en el exceso de velocidad.

"Primero hay que tomar la deci-

sión respecto a si será un programa
con enfoque recaudatorio. Lo que nos

interesa, sobre todo, es salvar vidas. Si

hubiera algún esquema recaudatorio,
sería, desde luego, uno de los temas

que estamos analizando. Pero el ob-

jetivo principal es salvar vidas, retirar

los vehículos y sancionar o generar es-

quemas de distintos tipos de sanciones

para las personas reincidentes en el ex-

ceso de velocidad", expresó.
De igual forma, Vázquez Camacho

descartó que los radares, sean una mane-

ra de obligara los automovilistas a pagar
sus infracciones.

"Lo que busca este programa es sensi-

bilizara las personas sobre los riesgos de

exceder la velocidad. Hay que recordar

que, quizá, las conductas que generan
más riesgos al volante son, por un lado,
conducir bajo los efectos del alcohol,

para lo cual existe el alcoholímetro, y el

exceso de velocidad", argumentó.
Insistió que los radares móviles, serán

un buen complemento para los radares

fijos, ya que permitirán a las autoridades

abarcar aleatoriamente más vialidades

de la capital

Otro de los objetivos es la detección

de reincidentes en el exceso de velo-

cidad. Especial
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Descontento de
conductores por
nuevo sistemade
radares en CDMX

"Despropósito", invertir en

ese control de velocidad; "hay
accidentes por otras causas"

Niega la SSC que tenga un

fin recaudatorio; sancionarán

a los infractores reincidentes

B. RAMÍREZ YN. RAMÍREZ 30

LA CIUDAD ESTÁ LLENA DE ESTOS DISPOSITIVOS, AFIRMA

Urge más abordar el tema de las motos;
el de radares,un despropósito: experto

Su aplicación
más bien
parece un

asunto para
recaudar, dice
BERTHA TERESA RAMIREZ Y

NAYELLI RAMÍREZ BAUTISTA

Invertir en radares móviles para
controlar altas velocidades en las
vialidades de la Ciudad de Méxi-
CO es "un despropósito", aseguró
Agustín González Cázares, direc-
tor de Investigación del Centro
de Estudios de los Movimientos
Sociales, Géneroy Democracia AC.

Dijo que en Anillo Periférico,
Perisur y Río Churubusco está
lleno de radares, "y en todo el día
no avanzan los carros a más de 40
kilómetros por hora".

Es un contrasentido porque en

la capital "hay muchos accidentes
automovilísticos, pero no tienen

que ver con la alta velocidad, sino
con sistemas de transporte como

el Metrobús, entre otras causas".
Además, los radares son para

aplicar fotomultas, pero la gente
hace poco caso de ellos "porque si-

gue habiendo corrupción en todo

tipo de trámites".
En movilidad hay temas más

urgentes que abordar, como el
de las motocicletas; "hay muchos
accidentes en los que se ven invo-
lucrados estos vehículos".

"Hay que evitar el ingreso de
las motocicletas de menos de 350
centímetros cúbicos a vialidades
rápidas para que no retrasen a los
automóviles."

Indicó que se requiere un Regla-
mento de Tránsito que establezca
"dónde se tienen que parar las mo-

tocicletas, si pueden o no rebasar
a los carros o si se pueden meter

entre los carriles, con el propósito
de evitar accidentes".

La Secretaría de Movilidad "tie-
ne que sacar todos los microbuses

viejos para evitar más accidentes".
Aseguró que elnuevo sistema de

radares móviles más bien parece
un asunto recaudatorio para la
Ciudad de México, pero muchos
automovilistas optan por trami-

tar placas en los estados de Mé-

xico o Morelos "para escapar de
las fotomultas; entonces, puedes
intentar con radares pero no tienes

problema porque el estado de Mé-
xico no está conectado al sistema,
y en Morelos es más barato este

trámite".

Faltan más estudios

Por su parte, Dorian Bautista, es-

pecialista en movilidad y planea-
ción urbana, señaló que dicho pro-
grama se debería complementar
con más estudios puntuales para

que tenga un mejor beneficio, co-

mo saber qué tipos de autos son los

que reinciden más en estas faltas,
modelo, horarios y días de la se-

mana en que se rebasa con mayor
frecuencia los límites permitidos
de velocidad.

y mo-

tociclistas expresaron su descon-

tento al señalar que antes de tener

medidas coercitivas se deberían

mejorar las calles de la ciudad, al

expresar que "pululan los baches,
banquetas en mal estado y semá-
foros que no funcionan".
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POLICI

La Secretaría de Seguridad Ciudadana implementó un nuevo

programa de radares móviles para medir la velocidad de vehículos

y motocicletas. El propósito es reducir el exceso de velocidad y
conocer el registro de infracciones de los conductores. Foto SSC
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SANCIÓN FANTASMA ENLA CAPITAL

Descompuestos los
radares de fotomultas

CAUSAN DUDAS Y MOLESTIA

FALLAN RADARES

DE FOTOMULTAS
Hay muchos reportesde multas fantasma de usuarios

de lasvías rápidas, debido al deficiente equipamiento
DIEGO RAYA

CIUDAD DE MÉXICO.- Du-

rante Los últimos meses han

sido reportadas múltiples ave-

rías en los sistemas de foto-

multas de la ciudad, dispues-
tos a lo largo de las arterias

rápidas de la capital.
Lo anterior ha provocado la

molestia de usuarios, quienes
acusan de tenermultas fantas-

mas y verse obligados a pagar
hasta 20 Unidades de Medida

y Actualización (UMA), es de-

cir, unos 2 mil 262 pesos.
A través de redes sociales,

se evidenció el mal función

de una cámara colocada en

Periférico Sur, a la altura de

la salida a la carrtera Pica-

cho-Ajusco.
Dicha cámara estaba ti-

rando ráfagas aleatorias, las

cuales se notaban por el flash

que se activaba, aún cuando se

percibe que el tráfico es lento.

Ante esto, los automovi-

listas mostraron sus dudas y

molestias, ya que afirman que
esto provoca multas fantasma

que se ven obligados a pagar.
"Ahora, el resumen de la

fotomultas no te dice donde

fue tomada", dijo un usuario

de redes sociales.

Sin embargo, la Unidad de

Contacto del Secretario afir-

mó a través de X que el radar

estaba siendo configurado.
Existen aproximadamen-

te 140 radares que operan en

la ciudad, se tiene registro de

79 cámaras que fueron re-

emplazadas bajo la licitación

en

año pasado, las cuales permi-
ten captar infracciones más

claras.

Sin precisar cuánto cuesta

el mantenimiento de este sis-

tema, la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana hizo una inver-

sión de 54 millones de pesos

para remodelar los radares.

Las zonas donde más se

encuentran los radares para
multas son la colonia Centro,
Guerrero, Lindavista y viali-

dades de alta velocidad como

el Periférico e Insurgentes,
donde se disponen cámaras en

ambos sentidos y sostenidas

por estructuras metálicas al

centro de cada carril.

INVERSIÓN

La Secreta-
ría de Segu-
ridad Ciuda-
dana hizo una

inversión de
54 millones
de pesos pa-
ra remodelar
los radares
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Quejas por

mal funciona-

miento
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Suspenden 54
"chelerías" más

en el operativo
La Noche es de
Todos en siete

alcaldías

SUSPENSIÓN
DE ACTIVIDAD

SONAM

Suspenden 54 chelerías durante el

operativo La Noche es de Todos
REMITIERON A DOS PERSONAS AL MP

El operativo fue en las alcaldías
Álvaro Obregón, Tláhuac, Benito

Juárez, Iztacalco, Cuauhtémoc,
Tlalpan y La Magdalena Contreras

HILDA ESCALONA

urante el jueves, viernes y

D sábado se logró la suspen-
sión de 54 "chelerías", en co-

lonias de las alcaldías Álvaro

Obregón, Tláhuac, Benito

Juárez, Iztacalco, Cuauhtémoc, Tlalpan y
La Magdalena Contreras.

Lo anterior como parte de las acciones

del operativo interinstitucional "La Noche

es de Todos", coordinado por la Secretaría

de Gobierno de la Ciudad de México (SE-
CGOB).

Las inspecciones se realizaron en las

colonias Merced Gómez, Olivar del Conde,
San Bartolo Ameyalco, San Ángel, Torres

de Potrero, Lomas de Chamontoya y Lo-

mas de Becerra en la alcaldía Álvaro

Obregón; además se visitaron estableci-

mientos en La Nopalera, Miguel Hidalgo,
Del Mar, Santiago Poniente, Santa Ana

Centro, Barrio Santiago Norte, Selene, Los

Reyes y Barrio El Rosario, en la alcaldía

Tláhuac: San Jerónimo Aculco, La Magda-
lena, Pueblo Nuevo Alto, El Ocotal, Lomas

de San Bernabé, San Nicolás Totolapan y
El Gavillero, en la alcaldía La Magdalena
Contreras.

Asimismo, en las colonias Portales Sur,
Portales Norte, Santa Cruz Atoyac, Nar-

varte Oriente y Álamos, en la alcaldía Be-

nito Juárez, así como Agrícola Oriental,
Infonavit Iztacalco, El Rodeo, Agrícola
Pantitlán y Campamento 2 de Octubre en

la alcaldía Iztacalco; Hipódromo en la al-

caldía Cuauhtémoc y Héroes de 1910, San

Miguel Ajusco, Prado Coapa y Residencial

Acoxpa, en la alcaldía Tlalpan.
Durante esa jornada de operativos, se

remitió a dos personas al Ministerio Pú-

blico por haber quebrantado sellos de

clausura en sus establecimientos.

El programa atiende denuncias ciuda-

danas sobre la venta irregular de alcohol,
disturbios, exceso de ruido y la venta de

alcohol a menores de edad, se llevaron a

cabo inspecciones para garantizar que los

establecimientos operen dentro del marco

legal.
Las acciones, que terminaron con sal-

do blanco, buscan asegurar espacios se-

guros, el cumplimiento de las regulacio-
nes sobre la venta de alcohol y promover
una convivencia responsable y regulada.

Personal del Instituto de Verificación

Administrativa (INVEA) y elementos de la

Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC),
quienes supervisaron que todo se realiza-

rá de forma correcta y no se dieran inci-

dentes.
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Para la Jefa de Gobierno, Clara Brugada
Molina, garantizar la seguridad de la ciu-

dadanía es una tarea fundamental. Por

ello, este operativo continuará reforzando

sus recorridos con el fin de que quienes
visitan estos establecimientos con horario

nocturno puedan ejercer su derecho al es-

parcimiento de manera segura y de que
estos lugares cumplan con las normas co-

rrespondientes para su correcta opera-
ción.

El programa atiende

denuncias ciudadanas sobre la

venta irregular de alcohol,
disturbios, exceso de ruido y la

venta de alcohol a menores de

edad, se llevaron a cabo

inspecciones para garantizar que
los establecimientos operen
dentro del marco legal

5B
FA

SUSPENSIÓN HOKSUSPENSION

DE CTIVIDADES

Las acciones buscan asegurar espacios seguros, el cumplimiento de las regula-
ciones sobre la venta de alcohol y promover una convivencia responsable
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Suspenden 54 chelerías en operativos nocturnos en la CDMX
Como parte de las acciones del

operativo interinstitucional "La
Noche es de Todos", coordinado

por la Secretaría de Gobierno
de la Ciudad de México (SEC-
GOB), este jueves 20, viernes 21

y sábado 22 de este mes se llevó
a cabo la suspensión de 54 es-

tablecimientos mercantiles con

venta de alcohol, conocidos co-

mo "chelerías", en diferentes al-
caldías de la capital.

Estas intervenciones forman

parte de un esfuerzo para ga-
rantizar que los negocios noc-

turnos operen dentro del marco

legal y en condiciones seguras
para la ciudadanía.

COLONIAS CON SUSPENSIONES

Y OPERATIVOS

Las inspecciones se realizaron

en diversas colonias de la Ciu-
dad de México, en respuesta
a denuncias ciudadanas sobre
la venta irregular de alcohol,
disturbios, exceso de ruido y
la venta de alcohol a menores

de edad.
En la alcaldía Álvaro Obre-

gón, los operativos se desple-
garon en las colonias Merced

Gómez, Olivar del Conde, San
Bartolo Ameyalco, San Ángel,
Torres de Potrero, Lomas de

Chamontoya y Lomas de Be-

cerra.

En Tláhuac, las acciones

abarcaron establecimientos en

La Nopalera, Miguel Hidalgo,
Del Mar, Santiago Poniente,
Santa Ana Centro, Barrio San-

tiago Norte, Selene, Los Reyes
y Barrio El Rosario.

La alcaldía La Magdalena
Contreras también fue esce-

nario de estas revisiones, con

visitas a negocios ubicados en

San Jerónimo Aculco, La Mag-
dalena, Pueblo Nuevo Alto, El

Ocotal, Lomas de San Berna-

bé, San Nicolás Totolapan y El

Gavillero.

En Benito Juárez, se reali-

zaron inspecciones en las colo-

nias Portales Sur, Portales Nor-

te, Santa Cruz Atoyac, Narvarte
Oriente y Álamos.

Para Iztacalco, las interven-
ciones se llevaron a cabo en

Agrícola Oriental, Infonavit Iz-

tacalco, El Rodeo, Agrícola Pan-

titlán y Campamento 2 de Oc-
tubre.

En la alcaldía Cuauhtémoc,
los operativos se concentraron

en la colonia Hipódromo.

en

revisiones abarcaron estableci-
mientos en Héroes de 1910, San

Miguel Ajusco, Prado Coapa y
Residencial Acoxpa.

ASEGURAN CUMPLIMIENTO

DELALEY

Como parte de las acciones de

supervisión, se identificó a dos

personas que quebrantaron se-

llos de clausura en sus estable-

cimientos, por lo que fueron
remitidas al Ministerio Públi-
CO. La intervención de las auto-

ridades busca evitar que estos

lugares reanuden operaciones
de manera irregular tras haber
sido suspendidos.

Durante los operativos, per-
sonal del Instituto de Verifica-
ción Administrativa (INVEA) y
elementos de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC)
acompañaron las inspecciones
para garantizar que las accio-
nes se realizaran conforme a la
normatividad y sin incidentes.

COMPROMISO CON

LA SEGURIDAD NOCTURNA

El programa "La Noche es de
Todos" tiene como propósito
atender las denuncias ciudada-
nas relacionadas con estableci-
mientos que incumplen las re-

gulaciones sobre la venta de
alcohol. Entre las principales
irregularidades detectadas se

encuentran la venta sin licen-

cia, la operación fuera del ho-
rario permitido, la generación
de disturbios y la venta de al-
cohol a menores de edad (Ge-
rardo Mayoral)

ANDREAMURCIA/CUARTOSCURE COM

MICHELADAS

Chelerería, en de archivo.
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Gobierno
cierra más
chelerías

Autoridades capitalinas suspendieron 54 che-
lerías en las alcaldíasÁlvaro Obregón, Tláhuac,
BenitoJuárez, Iztacalco,Cuauhtémoc,Tlalpany
La MagdalenaContrerasderivado de operativos
delprograma"LaNochees deTodos";dosperso-
nas fueron remitidasal MinisterioPúblico.

LaSecretaríade Gobierno (SecGob) coordinó
este jueves20, viernes 21 ysábado22operativos
interinstitucionales endiferentesdemarcaciones

para inspeccionar establecimientos mercantiles
conventadebebidas conocidoscomo

chelerías.
Dichos despliegues operativos responden a

denunciasciudadanas sobre venta irregularde
alcohol, asícomo amenores de edad, disturbios

vexceso deruido.
Los recorridos tuvieron lugar en las colonias

MercedesGómez, OlivardelConde,San Bartolo

Ameyalco, San Angel, Torres dePotrero, Lomas
deChamontoyayLomas de Becerra, en la alcal-
día Álvaro Obregón; asícomo en La Nopalera,
Miguel Hidalgo, Del Mar, Santiago Poniente,
Santa Ana Centro, Barrio Santiago Norte,Sele-
ne, LosReyes BarrioElRosario enTláhuac.

En laMagdalenaContrerasse realizaronenlas
colonias San JerónimoAculco, La Magdalena
PuebloNuevo Alto, El Ocotal, Lomasde San Ber-
nabé, SanNicolásTotolapan;yelGavillero;yenla
BenitoJuárez en la Portales Sur, Portales Norte,
SantaCruzAtoyac,NarvarteOrientey Álamos.

Así como en la Agrícola Oriental, Infonavit
Iztacalco, El Rodeo, Agrícola PantitlányCam-

pamento2 deOctubre en Iztacalco;Hipódromo
en Cuauhtémoc; yHéroes de 1910, San Miguel
Ajusco, Prado Coapa y ResidencialAcoxpa en

Tlalpan. ÁNGEL ORTIZ

OPERATIVOS. Este fin desemana, los trabajos de

inspección donde hayventa de bebidasalcohólicas

se realizaron en 7alcaldías, informó la Secretaría de

Gobierno.
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EN 8 ALCALDÍAS

Cierran 54 chelerías en 3 días
REDACCIÓN

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- En 3

días se logró la suspensión de

54 establecimientos mercan-

tiles con venta de alcohol, co-

nocidos como "chelerías", en

colonias de las alcaldías Á1-
varo Obregón, Tláhuac, Beni-

to Juárez, Iztacalco, Cuauhté-

moc, Tlalpan y La Magdalena
Contreras. Todo ello como

parte de las acciones del ope-
rativo interinstitucional "La

Noche es de Todos", coordina-

do por la Secretaríade Gobier-

no de la Ciudad de México.

De acuerdo con informa-

ción de la SECGOB, se reali-

zaron operativos el jueves 20,
viernes 21 y sábado 22 de fe-

brero con saldo de dos perso-

nas remitidas al Ministerio

Público por haber quebranta-
do sellos de clausura en sus es-

tablecimientos.

Los operativos fueron en

las colonias Merced Gómez,
Olivar del Conde, San Bartolo

Ameyalco, San Ángel, Torres

de Potrero, Lomas de Cha-

montoya y Lomas de Becerra

en la alcaldía Álvaro Obregón;
además se visitaron estableci-

mientos en La Nopalera, Mi-

guel Hidalgo, Del Mar, Santia-

go Poniente, entre otras.

BUSCA

Asegu-
rar espacios
seguros, el

cumplimien-
to de las

regulacio-
nes sobre la

venta de al-

cohol y pro-
moyer una

convivencia

responsable
y regulada
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EXPLOSIVO CIERRE
FERNANDA TORRES

JACQUELINE PONCE LEÓN

Dimitri Vegas encendió el cielo

del Autódromo Hermanos Ro-

dríguez en el Kinetic Field, es-

cenario que después iban to-

mar Afroki Tiesto en elúltimo

día del Electric Daisy Carnival

(EDC), que reunió 109 mil 780

personas, según cifras de orga-
nizadores.

Después del intermezzo,

Chemistry, elbuho volóalcentro

de la catedralde la música elec-

trónica y lanzaron fuegos artifi-

ciales A las 21:49 horas arrancó

Dimitri Vegascon "Thank You

(Not So Bad)",de Dido
"cQué pasa, México" gritó

el DJ en inglés para incitar que
los presentes se pusieran bai-

lar al ritmo de sus beats

Aunque hacía un ligero frio,

los jóvenes aguantaron sin su-

daderas para no estropean sus

outfits Entre la multitud una

chica ondeó una bandera de

Japón y un chavo traía una ve-

ladora en sucabezay vestimen-
ta de santo.

"México, ¿cómo estamos?",

preguntó en espanol mezclan-

do el sonido que Mark Hanna

(Matthew McConaughey)yJo

nan Belfort (LeonardoDiCaprio)
hicieron en una escena durante

unacomida en la películaElLo-

bo de WallStreet (TheWolfof

WallStreet)
Vegas mezció temas de ar-

tistas de la tallade David Guetta

Rihanna Adele. No faltó suexi-

to "2Times", original de Ann Le

Paquita la del Barrio sigue
viviendoen los corazonesde sus

fans, ya que uno de ellos porto
un tótemcon su foto la leyen-
da "Pon techno, inutil". Había

otro de la "capytechno"
Solomun incluyó un poco

de fuego como parte de su set

mientras cientos de personas
hacian fila para subira la rueda

de la fortuna: Queen Rami ca-

lentó motores en elBuho Stage
con "Mama Africa"

Detras de SU tornamesaen

el Circuit Grounds,el duo cana-

diense Kasablanca fue ovacio-
nado con "Girls on Film"

Una chica llevaba un ma-

meluco del Grinch un fan. en

su silla de ruedas, portó la ban-

derade México
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LaSecretaríade Policial, resguardó la unautobús unhelicóptero los agentesde seguridad de losdelincuentes o testimonios de personas

Seguridad Ciudadana seguridad de los asistentes. de laDireccion General de del lugar para recibir datos que ayuden su que vieronel incidente.

(SSC), enconjunto con Se desplegó un operativo Servicios Aéreos Cóndores asistencia marcar al911, identificación captura Otra opción es utilizar la

las Subsecretaríasde demil 212 uniformados, 38 Un oficial recomendó a las se canalizará la denuncia IRecopilar cualquier plataforma de Denuncia

Operación Policial, Control vehículos oficiales. nueve personas que sufrieron robo Esnecesariauna evidencia disponible, Digital de la Fiscalía General

de Transito de Inteligencia grúas, seis motocicletas, de celulares pedir ayuda descripción detallada como fotografías, videos de Justicia

I Los asistentes de-

jaron volar su creati-

vidad con sus looks.

La seguridad fue im-

portante en el festival.
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Dimitri Vegas se presentó en el escenario principal.

MAS FOTOS
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FALSO TRABAJADOR

Agarran a

extorsionador

en el GNP
GUILLERMO CORTÉS

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.-
Cuando policías que rea-

lizaban recorridos por el

Estadio GNP seguros res-

guardando la entrada 6,
fueron alertados por comer-

ciantes de la zona sobre un

sujeto que les pedía dinero

a nombre de la alcaldía Izta-

calco, para dejarlos trabajar
enpaz.

Luego de que policías les

aclararan a los comerciantes

de la colonia Granjas que la

alcaldía no cobra derecho

de piso diario, esperaron
escondidos a que llegará el

extorsionador para agarrar-
lo con las manos en la masa.

Al llegar el bueno para
nada en una cuatrimoto ne-

gra a exigir la cuota diaria

que les pedía a los pobres
vendedores, fue intercepta-
do por los oficiales, con una

fuerte cantidad de dinero

que, aseguran los comer-

ciantes, es suyo, por lo que
fue arrestado.

El arrestó sucedió en la

Puerta 6, sobre el Viaducto

Río de la Piedad y la calle

Economía, donde desde ya

algunos meses, aseguran
los denunciantes, este hom-

bre pasa a pedirles dinero a

cambio de dejarlos vender

durante la realización de

eventos en el Estadio.

El sujeto, de 47 años de

edad, así como el dinero

en efectivo fue presenta-
do ante el agente del Mi-

nisterio Público corres-

pondiente.

RATAS

Hace unos

días Iztacal-
CO informó

que fue des-
tituido Ale-

jandro "N",
funcionario
de la Ciudad

Deportiva
"Magdale-
na Mixhuca",
luego de ser

detenido,
acusado de

extorsionar y
amedrentar
a comercian-

tes

Llevaba lana producto de sus ilícitos
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LES PEDÍA 'MOCHADA' A COMERCIANTES
Por extorsionar a comerciantes que se colocan afuera del Estadio GNP, ubica-
do en Iztacalco, un sujeto que se hacía pasar como trabajador de la alcaldía,
fue detenido. Según las víctimas, el hombre de 47 años llegaba en cuatrimoto

a la puerta 6 de dicho recinto y les exigía una cuota para dejarlos trabajar.

SSC
SSC
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Capturan a presunto líder de La Unión
Oficiales capitalinos detuvieron en la colonia Guerrero,
alcaldía Cuauhtémoc, a Rogelio "N", alias "El Chabelo",
quien presuntamente es uno de los líderes de la Unión

Tepito; junto a él cayeron dos presuntos colaboradores.

TELIGENCIA NAUTICA
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Funcionarios de CDMX
agredenaambulante
La comerciantede la comunidad trans fue atacada a

puñetazosy patadas; Brugada condena incidente

OMAR DIAZ
-metropoli@eluniversal.com.mx

Dosfuncionariosde laSecretaría
de Gobierno agredieron ayer do-

mingo por la tarde a una líder
ambulante en la Alameda Cen-
tral que pertenecealcolectivode

mujeres trans.

jefadeGobierno, ClaraBru-

gada, confirmó y lamentó este

incidente, y pidió a las secreta-
rías de Gobierno y Seguridad
Ciudadana investigar y poner a

disposición de la autoridad mi-

nisterial a los responsables.
Todo comenzó cuando fun-

cionarios de la Secretaría de Go-
bierno realizaban un operativo
para el retirode comerciantes de

este punto. Huboagresionesver-

balesy luego las físicascon tierra

por partede lascomerciantes ha-

cia el personal.
De pronto, dos hombres arri-

baron ycomenzaron a golpear a

la líderambulanteque pertenece
a la comunidad trans. La golpea-
ron en el rostro con puñetazos y
patadas, y después huyeron del

lugar. "No es vieja,es ungüey,un

güey", gritó uno de los agresores
que fue grabado.

La Secretaría de Seguridad
Ciudadana informó que ele-

mentos de la Policía Auxiliar
brindaron apoyo a una persona
que fue agredida por dos hom-
bres en la Alameda Central.

Paramédicos del ERUM que
acudieron al apoyo, la diagnosti-
caron con hematoma de aproxi-
madamente tres centímetros en

contorno del ojo derecho, por lo

que fue trasladada a un hospital
para recibir atención integral.

A través del análisis de las cá-

marasdevideovigilanciadel C2y
C5, la secretaría realizó trabajos
de investigación para identificar
a los probables responsables.

Tras estos hechos, comercian-

tes y colectivos de la comunidad
LGBTIQ+ bloquearon por varias
horas el Eje Central, a la altura de

la calle de Tacuba,para pedirque

Comerciantes se manifestaron

para exigir la detención de los

agresores de su companera.

se detuvieraa los agresores. Fun-

cionariosdegobiernoacudieron

dialogar con los manifestantes.
La jefa de Gobierno condenó

"enérgica y categóricamente"
esta agresión por parte de dos
funcionarios de la Secretaría de

Gobierno, del área de Regula-
ción de Vía Pública. Los dosser-

vidores públicos fueron presen-
tados ante el MP.
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PROTESTAN EN EL EJE CENTRAL

PASADOS
DELANZA

GOLPEAN FUNCIONARIOS PÚBLICOS A MUJER TRANS

DURANTE OPERATIVO CONTRA AMBULANTAJE

EDUARDO CEDILLO

Y VIRIDIANA MARTÍNEZ

CDMX.- Dona, una mujer trans. fue

golpeada por dos presuntos servi-

dores públicos en la Alameda Cen-

tral lo que provocó que compañeras
de colectivas realizaran un bloqueo
en el Eje Central.

De acuerdo con la página de Fa-

cebook de la colectiva Micelias, ella

fue agredida por dos servidores pú-
blicos de reordenamiento de la vía

pública sin que fueran defendidos

por elementos de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana.
"Estos dos servidores públicos,

cómo está en las fotografías, se quita-
ron el uniforme de chaleco guinda pa-

ra atacar a nuestra compañera. Tam-

bién evidenciamos que aunquehabía

un grupo de policías que no detuvie

ron a ninguno de los sujetos, siendo

cómplices de la violencia y omisión",
denunciaron en su red social.

La víctima fue llevada al hospital
General Balbuena, donde asegura-
ron que también fue discriminada.

Las y los manifestantes blo-

quearon el Eje Central y quemaron
trafitambos en protesta por lo ocurri-

do, por lo que los automovilistas tu-
vieron que buscar alternativas viales.

La Jefa de Gobierno, Clara Bru-

gada, condenó la agresión que sufrió
una mujer trans durante un operati-
vo en la Alameda Central.

"Condeno enérgica y categórica-
mente la agresión por parte de dos

personas en funciones de regulación

de la vía pública, a una comerciante en

la Alameda. Nada justifica la violencia",
escribió en sus redes sociales.

Ayer por la tarde circuló el video
de un operativo para retirar comercian-

tes de la Alameda Central, en la zona

del Hemiciclo a Juárez.

En el video se ve a personas con

chalecos guindas de la Secretaría de

Gobierno (Secgob) increpando a una

mujer trans, quien les arrojó tierra.

Enseguida, al menos dos hom-
bres vestidos de civil se acercaron y

patearon a la vendedora hasta dejar-
la tirada en el piso. De acuerdo con la

SSC. la mujer
se identifico
como lideresa de las
comerciantes.

Pese a que en el lugar se encon-

traba personal de la policía antimoti-

nes, estos dejaron ir a los agresores.
La Jefa de Gobierno también

instruyó a la Secgob y a la SSC para
realizar una investigación inmediata,
deslindar responsabilidades y poner a

disposición a los responsables.
Por la noche, la SSC informó que

los dos presuntos agresores fueron de-

tenidos y presentados ante el MP.
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Elementos
del ERUM

atendieron a la

lesionada.

Todas las personas servidoras públicas están

obligadas a actuar con estricto apego a los derechos

humanos, al principio de no violenciay a la ley".
Clara Brugada, Jefa de Gobierno

II El

operativo en la

Alameda Central
desató el

conflicto.

Tras la

golpiza a

Dona, integrantes
de colectivas

protestaron en el

Eje Central.
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FUNCIONARIOS
DE LA CDMX
DAN GOLPIZA
A MUJER
TRANS EN LA
ALAMEDA PAG. 3

ESPECIAL

CIERRAN EL EJE CENTRAL

Protestan VS agresión a

líder ambulante trans
Dos funcionarios del

gobierno golpearon a la

mujer trans; bloqueo de
más de 3 horas

YARA SILVA

Un video es la evidencia de la

agresión de dos supuestos traba-

jadores de Ordenamiento en Vía

Pública, de la Secretaría de Go-

bierno, que golpearon a una lí-
der de ambulantes del colectivo

mujeres trans en la Alameda
Central.

Policías, vendedorese integran-
tes de colectivos trans fueron tes-

tigos de la agresión.";No es mujer,
es hombre!", era el argumento de

unodelos:funcionariosequeapuño
cerrado golpeaba el rostro de la lí-

dertrans, frente a la mirada de po-
licías que no impidieron elataque.

Hoy por la tarde empleados
del gobierno llegaron a la aveni-

da Juárez, en el Centro de la ciu-
dad para impedir que vendedo-

res ambulantes se colocaran en

las banquetas aledañas al Pala-

cio de Bellas Artes.
En el lugar hubo un enfren-

tamiento entre integrantes de
colectivos trans y los funcio-
narios que supuestamente
iban vestidos con el chaleco

guinda que suelen llevar los

trabajadores del gobierno.

Ellos, según las mujeres trans, se

quitaron los chalecospara asíagre-
dir a la líder. En un video filmado

poruna testigo, uno de los dos ata-

cantes grita que la mujer trans a la

que golpea es "un hombre" y por
ello continúacon la agresión.

Tras recibir al menos tres gol-
pesenel rostro, la víctimasse des-

mayó en una jardinera de la Ala-

meda. Minutos después, para-
médicos la trasladaron aun hos-

pital. Los dos hombres huyeron
a pie por las calles del Centro.

Ante lo ocurrido, un grupo de
comerciantes y colectivos

LGBTIQ+ realizó un bloqueo de
más de 3 horas sobre el Eje Cen-

tral a la altura de la calle Tacuba

para pedir la detención de los

agresores.
Al lugar también llegaron

personal delgobierno para dia-

logar con las integrantes de los

colectivos trans, buscando que
liberaran lavialidad.

EL DATO
INDAGAN
La jefa de Go-

bierno, Clara

Brugada, con-

denó el inci-

dente, y pidió a

las secretarías
de Gobierno y
SSC investigar
y ponera dis-

posición de la
autoridad mi-

nisterial a res-

ponsables.



Universal Gráfico
Sección: Portada, Al Día
2025-02-24 03:42:04 279 cm

2
Página: 1, 3 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

para
TRANSFORIC



24 Horas
Sección: CDMX
2025-02-24 03:12:09 160 cm

2
Página: 9 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Brugada condena

ataque contra

comerciante trans
Los servidores públicos involucra-
dos en la agresión contra una lide-
resa decomerciantesen laAlameda
Central este domingo serán investi-

gados, aseguró la jefade Gobierno,
Clara Brugada, alcondenar los he-
chosyseñalar que los funcionarios
estánobligados a actuarconapegoa

losDerechosHumanos.
"Condeno enérgicaycategórica-

mente la agresión por parte de per-
sonasen funcionesde regulaciónde
la vía pública a unacomerciante en

laAlameda; nadajustifica laviolen-
cia", expresóa travésdesucuentade
X alafirmarque el caso será inves-

tigado porpartede las autoridades

correspondientes.
Informóque losagresores fueron

detenidos ypuestos a disposición
de la Fiscalía local; mientras que la

mujercomerciantefueatendidapor
paramédicosy recibe todoel apoyo
necesario hastasu recuperación.

Loshechosocurrieron la tarde de

layermientras personal de Reorde-
namientode la VíaPública llevabaa

cabo en laAlameda Central labores
de liberacióndel comercio informal

acompañados de elementos de la
Policíacapitalina, cuando dos indi-
viduos agredieron a la integrante
de un colectivo trans dedicado al
comercio.

A través de videos difundidos en

redes socialesse observacómo un

primer momento la víctima arrojó
tierra al personal de verificación,
quienes trataban de evitar la con-

frontación.
Sin embargo, dos personas se

acercaronycomenzaron a agredir
a la lideresadelcomercio, quien fue

arrojada alpisoygolpeada en reite-
radas ocasiones;posteriormente se

retirarondel lugarmientrasque los
policías coordinaron los servicios
deemergenciayresguardaron a la
víctimaenellugar.

Los amédicos a

la mujerconun hematomade apro-
ximadamente tres centímetros en el
contorno delojoderecho, porlo que
fue trasladada a un hospital para su

atención médica. ÁNGELORTIZ

No vamos a

permitir queeste

tipodeactosse

repitan en nuestra ciudad, por lo

que he instruidoa laSecretaría
de Gobiernoya laSecretaría
deSeguridad Ciudadana para
realizar una investigación
inmediata quenospermita
deslindar responsabilidades"

CLARABRUGADA

Jefade Gobierno

ATENCIÓN.Elementos de laPolicía

Auxiliary paramédicos socorrierona

lamujerde la comunidadLGBT+, quien
presentóuna lesiónen el rostro.
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GOLPEAN A INTEGRANTE

LGBTQ FRENTE A POLICÍAS
LOS ELEMENTOS rea-

lizaban un operativo
para retirar puestos
ambulantes

REDACCIÓN CONTRARÉPLICA
nombreapellido@contrareplica.mx

na persona, aparente-

U mente integrante de la

comunidad LGBTQ. fue

golpeada por dos hom-

bres frente a un grupo
de policías, quienes nada hicieron

para evitar la agresión y, lo más grave,

tampoco detuvieron a los agresores,

quienes huyeron tranquilamente.
El hecho ocurrió en la Alameda

Central, cuando personal de la Secre-

taría de Gobierno (Secgob) y de la Poli-

cía Auxiliar, adscritos a la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC). realizaban

el enésimo operativo para retirar pues-

tos de comercio ambulante.

Sin embargo, en un video comparti-
do por el colectivo "Autogestión Femi-

nista". se observa que las vendedoras

retiraban sus puestos en calma y el

operativo se realizaba con tranquili-
dad.

En esos momentos, una persona,

aparentemente transexual, estaba

molesta por el operativo y discutía con

alguien. En otro video, se ve cómo esta

persona lanzó tierra a personal de la

Secgob y policías, para también agre-

dirlos verbalmente.

Justo en ese momento, dos hombres

comenzaron a golpearla. Incluso, ya

tirada. la patearon y uno de los agre-

sores le golpeó en la cara. Uno de los

agresores intentó justificarse diciendo:

"iNo es vieja, es un güey!", para luego
huir del lugar, sin que los 10 policías,
hombres y mujeres, intentaran dete-

nerlos.

Como era de esperarse, la acción

provocó protestas de mujeres enca-

puchadas y el cierre del cruce de Eje
Central y Avenida Hidalgo,

Por su parte, la SSC informó que
revisa las cámaras de videovigilancia

de los Centros C2 y C5. a fin de realizar

una profunda investigación para iden-

tificar a los probables responsables, así

como para establecer la actitud de sus

elementos.

La dependencia indicó que la vícti-

ma fue diagnosticada con hematoma,
de aproximadamente tres centímetros

en el contorno del ojo derecho, por lo

que fue trasladada a un hospital.
"Los hechos sucedieron cuando

una persona identificada como lidere-

sa de un colectivo feminista, dialogaba
con personal de Reordenamiento de la

Vía Pública en la Avenida Juárez. a la

altura del Hemiciclo a Juárez, cuando

dos hombres la golpearon y huyeron
del lugar", indicó la dependencia.

La SSC

indicó

que la

víctima

fue

diagnos-
ticada

con he-

matoma.

Especial
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PLOMIZA EN
LA MERCED
MOMENTOS DE TERROR SE VIVIERON EN EL
MERCADO CUANDO UN GRUPO DE PISTOLEROS
ACRIBILLO DE MANERA DIRECTA A UN VENEZOLANO
Pág. 25

MERCED FLORES:MERCADO DE PA RIES

JOSEMELTON

Asesinan de cinco
balazos a venezolano

MERCADO DE DULCES DE LA MERCED
Los presuntos homicidas,
ya detenidos, también son

de la misma nacionalidad

y presuntamente lo

atacaron de manera directa
YENNYFER MENA

n hombre de nacionalidad

U venezolana fue asesinado de

cinco balazos de manera di-

recta entre los puestos del

Mercado de Dulces de La

Merced Una mujery cuatro hombres fue-

ron detenidos por el presunto homicidio y

llevados a la Fiscalía General de Justicia

para esclarecer su situación legal.
Momentos de miedo vivieron asisten-

tes y comerciantes cuando se escucharon

al menos diez disparos en el mercado ubi-

cado en la calle General Anaya esquina
con Pradera, colonia Zona Centro, alcaldía

Venustiano Carranza. Autoridades ya
buscan a los responsables.
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Un día de compras normal para co-

menzar la semana se volvió de pánico pa-
ra los asistentes: de acuerdo a testigos in-

dicaron a las autoridades que el hombre

se encontraba bebiendo cuando otros ve-

nezolanos llegaron y le dispararon de ma-

nera directa.

Por lo que llamaron de inmediato a los

servicios de emergencia, además de que
elementos de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana SSC de la Ciudad de México

acudieron al lugar a pie, debido a que rea-

lizan rondines por la zona.

Al llegar paramédicos del Cuerpo de

Rescate y Urgencias Médicas CRUM de-

terminaron que el hombre de aproxima-
damente 38 años de edad, ya no contaba

con signos vitales.

Los uniformados comenzaron a reali-

zar el acordonamiento para que nadie pa-

sará, además de que comenzaron con la

búsqueda de los presuntos responsables.

APREHENDEN A CINCO

Varias personas que se encontraban en el

sitio, indicaron a las autoridades que una

mujer corrió junto con varios sujetos des-

pués de las detonaciones, por ello se inició

una persecución hasta un edificio.

Al querer ingresar un grupo de sujetos
intentaron impedir que los oficiales detu-

vieron a las personas, sin embargo, luego
de controlar la situación, aseguraron a

cuatro hombres de 20, 21, 24 y 36 años de

edad y a una mujer de 27 años de edad,
todos de nacionalidad venezolana. a quie-
nes les realizaron una revisión y les en-

contraron un arma de fuego corta, un car-

gador con cuatro cartuchos útiles y varias

dosis de aparente droga.
Posteriormente fueron llevados ante el

Ministerio Público para rendir su declara-

ción y esclarecer su situación legal. Curio-

SOS se acercaban para ver lo que sucedida

pero no tomaban fotos debido a que tam-

bién en el lugar se encontraban bastantes

familiares del occiso.

Después de unos minutos llegó perso-
nal pericial de la Fiscalía General de Justi-

cia de la Ciudad de México para realizar

las diligencias y el levantamiento del

cuerpo que sería entregado a sus familia-

res más tarde.

Una hora después todos seguían con

sus actividades cotidianas como si no hu-

biera sucedido nada: solamente el paso

para los vehículos fue prohibido en lo que
uniformados resguardaban la zona.
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RCADO DE FLORES MERCADO DE ORES

El hombre se encontraba bebiendo en la vialidad cuando otros venezolanos llegaron y le dispararon de manera directa
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ANIQUILADO
POR

SUPAISA
VENEZOLANOS QUE BEBIAN
EN LA MERCED COMENZARON A
DISCUTIR, HASTA QUE UNO DE ELLOS
FUE CALLADO A BALAZOS. PAG. 7

ZONADE LA MERCED

ULTIMOTRAGO...
D

Saúl bebía con otros connacionales cuando se suscitó una riña
y le dieron cinco balazos; fue el mismo número de detenidos

LILIANA ESPITIA

Una riña entrepersonas originarias de
Venezuela suscitada mientras bebían
en La Merced, alcaldía Venustiano
Carranza, dejó a un hombre muerto.

De acuerdo con las primeras ver-

siones, los probables migrantes con-

sumían bebidas alcohólicas la maña-

na de este domingo en la esquina de
las calles General Anayay Pradera, en

la Zona Centro.
En algún momento, los presentes

comenzaron a discutir en la vía públi-
ca y uno de ellos sacó un arma de fue-

go para disparar en cinco ocasiones
contra un hombre.

El lesionado de bala fue identifica-
do como Saúl Campos, de 38 años de

edad, quien yacía tendido entre los

puestos ambulantes cercanos al Mer-
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cado de Dulces.
Policías de la Secretaría de Seguri-

dad Ciudadana (SSC), del sector Con-

greso, que se percataron de las deto-

naciones acudieron alpuntoyalhallar
al venezolano malherido de bala pi-
dieron una ambulancia.

Asimismo, otros agentes de la poli-
cía capitalina se movilizaron para dar

con los responsables de la agresión,
quienes pretendían huir de la concu-

rrida zona de La Merced.
Los testigos señalaron a una mujer

quecorríajunto con varios sujetos co-

mo los presuntos homicidas; por ello,
iniciaron una persecución hasta que
trataron de ingresar a un edificio.

SE PONEN AL BRINCO. En el inmue-

ble, un grupo de sujetos intentóimpe-
dir que los oficiales detuvieran a los

supuestos involucrados en el homici-
dio de SaúlCampos.

Sin embargo, los uniformados

aprehendieron a cuatro hombres y a

una mujer, todos venezolanos, y les

aseguraron un arma de fuego corta,
un cargador con cuatro cartuchos úti-
lesyvarias dosis de aparente droga.

La mujer, de 27 años, y los hom-

bres, de 20, 21, 24 y 36 años, fueron

puestos a disposición del agente del
Ministerio Público, quien definirá su

situación jurídica.
Si es reclamado por sus familiares,

el cadáver de Saúl Campos será repa-
triado a Venezuela.

Elocciso
tenía 38

años.
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ASESINAN A VENEZOLANO A PLOMAZOS EN LA MERCED 31
SE LO ECHARON SUS PAISANOS

Ejecutan a venezolano
en puesto de La Meche

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Un

sujeto de origen venezolano fue

asesinado a balazos al interior

de un comercio en el mercado

de La Merced, alcaldía Venus-

tiano Carranza

Los hechos ocurrieron alre-

dedor de las de las 10:00 de la

mañana al interior del mercado

de dulces ubicado en la avenida

Circunvalación, hasta donde

llegaron varios venezolanos y

dispararon contra su paisano,
de aproximadamente 35 años,
el cual perdió la vida tras reci-

bin al menos cinco impactos de

arma de fuego.
En un rápido operativo, poli-

cías preventivos de la Ciudad de

México lograron la captura de

los presuntos responsables del

ataque armado, quienes fueron

puestos a disposición de las au-

toridades para las investigacio-
nes correspondientes.

Al parecer el móvil del ataque
esun ajuste de cuentas, porlo que

las autoridades ministeriales in-

terrogan a los detenidos para co-

nocer las causas del crimen.

La Fiscalía General de Jus-

ticia capitalina investiga si los

detenudos pertenecen a la or-

ganización crimenal El Tren de

Aragua, la cual se dedica a la tra-

ta de blancas y narcomenudeo.

Impactos de bala
recibió el hombre

5
asesinado a ma-

nos de sus verdu-

gos.

OLICIA

C main

Muere venezolano de 5 tiros
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MOTOCICLISTA INCONSCIENTE

CAE CULPABLE DE

MUERTE DE BIKER
El bikerderrapóyse golpeó con el
automóvil en movimiento

GUILLERMO CORTÉS

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Lue-

go de que un motociclista sin

equipo de protección muriera

tras una fuerte lluvia, mientras

circulabapor laavenidaProlon-

gación División del Norte, en la

alcaldía de Xochimilco, se logró
capturar al responsable.

Durante su caída tras el

impacto con un automóvil, y
debido a la falta de casco, el bi-

ker estrelló su cabeza contra el

asfalto, lo que le provocó una

muerte instantánea.

Operadores del C2 Oriente

alertaron a los oficiales sobre

una persona lesionada en el lu-

gar, donde arribaron elementos

de la SSC, quienes arrestaron al

responsable, un conductor del

automóvil donde se impactó, de

36 años.

El suceso aconteció durante

la noche, cuando el motociclista

circulaba por dicha vía princi-
pal en su caballo de acero mo-

delo Dominar, a la altura de la

colonia San Marcos Norte, pero

perdió el controlyse deslizó so-

bre el asfalto mojado luego de

chocar con la parte trasera de

un carro.

Paramédicos del Escuadrón

de RescateyUrgencias Médicas

llegaron al auxilio, pero con-

firmaron que el motociclista,

de 27 años de edad, murió por
traumatismo craneoencefálico

severo.

El responsable fue detenido

en el lugar y quedó a disposi-
ción del agente del Ministerio

Público, quien determinará su

situación jurídica, así como su

vehículo.

Cabe mencionar que,

4 de cada 10 motociclistas que

se accidentan son víctimas de

la muerte.

MOJADO

El piso esta-
ba mojado
y el motoci-
clista se de-

rrapó.

El responsable fue detenido
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MOTOCICLISTA
CONTRA

UN AUTO,ENXOCHIMILCO
SEGURIDAD4

SIENTE
DURO
ELGOLPE

MUERE MOTOCICLISTA EN XOCHIMILCO

LEABOLLATRASERO
Impacta piloto a un auto por alcance y sale

volando, en Prolongación División del Norte

ELTHON

GARCÍA

CIUDAD DE MÉXICO.-
Un motociclista falleció tras

sufrir un choque en la Colonia
San Marcos Norte, en la Alcaldía

Xochimilco.

Elaccidente ocurrió el sábado

hacia las 21:30 horas mientras cir-

culaba por Avenida Prolongación
División del Norte, en dirección ha-
cia la Glorieta de Vaqueritos.

Según reportes de las autorida-

des, al llegar al cruce con Calle Al-

canfores el motociclista se estrelló

por alcance contra un vehículo

que avanzaba metros adelante.
Tras el impacto, el piloto

azoto sobre el pavimento
junto a la Bajaj Dominar

que conducía, mientras

que el automovilista

se detuvo y lla-
mó a los

servicios

emergencia.
"Refirióque sintió

un impacto en la parte
trasera y al detener su mar-

cha, observó al hombre lesio-

nado.

"Paramédicos ERUM llega-
ron al lugar y diagnosticaron al

hombre, de 27 años de edad, sin

signos vitales por traumatismo cra-

neoencefálico severo, por ello la zo-

na fue acordonada y se requirieron
los servicios periciales correspon-
dientes", informó la Secretaría de

Seguridad Ciudadana.
AI sitio también acudieron

agentes preventivos del Sector
La Noria, quienes detuvieron

al conductor del coche, de
36 años, y lo trasladaron
al Ministerio Público

para deslindar res-

ponsabilida-
des.
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38
motoristas

HAN FALLECIDO EN HECHOS

DE TRÁNSITO EN EL VALLE DE MÉXICO

EN LO QUE VA DEL AÑO

El

automovilista

involucrado se

detuvo y llamó a

emergencias.

Sección
IEl

accidente

ocurrió rumbo

a la Glorieta de

Vaqueritos.
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INVESTIGAN LAS CAUSAS

Choque múltiple deja varios

lesionados en Benito Juárez
SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Efec-

tivos de la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana (SSC) coordi-

naron los servicios médicos tras

atender una emergencia rela-

cionada con un choque donde

estuvieron involucrados cinco

vehículos particulares y al me-

nos tres personas resultaron le-

sionadas, entre ellas un bebé, en

la alcaldía Benito Juárez.

Los uniformados realizaban

funciones de seguridad en la co-

lonia Nonoalco, cuando los ope-
radores del Centro de Comando

y Control (C2) Sur los alertaron

de un choque múltiple en las

calles MiguelÁngelyAndrea de

Castagno, por lo que se aproxi-
maron al lugar.

Al llegar, observaron un per-

cance donde al menos cinco

vehículos presentaban daños;
además un bebé que viajaba a

bordo de uno de los coches im-

pactados sufrió lesiones, mien-

tras que dos transeúntes tam-

bién fueron lesionados, por lo

cual coordinaron los servicios

médicos correspondientes.
Personal de la SSC acordonó

el perímetro y realizó las labo-

res pertinentes, para dar vigi-
lancia al personal en campo, así

como el acceso inmediato de los

servicios de emergencia.

PERITAJES

Autoridades
realizan los

peritajes pa-
ra deslindar

responsabili-
dades.

FORD
Varios autos se vieron involucrados
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LE SURTEN 4 PLOMAZOS

REMATE
ITIANGUIS

DISPARANCONTRAUN HOMBRE
EN UN MERCADO SOBRE RUEDAS
EN LAALCALDÍAIZZAPALAPA

VIRIDIANA MARTINEZ

IUDAD DE MÉ-

C XICO.- Mientras

personas hacían

sus compras en

puestos del

tianguis de las Torres en Izta-

palapa un hombre fue asesi-

nado con arma de fuego.
Se escucharon disparos

continuos que detonaron el
miedo de la gente que esta-

ba en los puestos localizados

en Eje 6 y Periférico Oriente,
en la Colonia Unidad Vicente
Guerrero.

Los balazos fueron diri-

gidos hacia un hombre de
alrededor de 50 años de

edad, quien quedó en el sue-

lo malherido.

Enseguida, fueron lla-
mados servicios de emer-

gencia y policías acudieron

para dar atención a la per-

sona; sin embargo, ya no

contaba con signos vitales

cuando intentaron darle los

primeros auxilios.
En su cuerpo se aloja-

ron cuatro balas, dos de

ellas en el cráneo, otra en la

cara y una más en el tórax.

La zona fue acordonada

y al lugar llegaron peritos de

la Fiscalía General de Justicia

de la Ciudad de México para
hacer los peritajes corres-

pondientes y levantar el

cuerpo.
Los tianguistas comen-

zaron a retirar sus puestos. En

el suelo quedó la huella de

sangre que emanó del cuer-

po de la víctima.
Al cierre de esta edición,

autoridades no habían

reportado detenidos impli-
cados en dicho homicidio.

5 En el suelo

quedó la sangre

casquillos.
de la víctima y



Metro
Sección: Seguridad
2025-02-24 04:33:35 553 cm

2
Página: 2 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

I El ataque
ocurrió entre los

puestos de Eje 6 y
Periférico Oriente.

30 JIVOM GAOIAL

Tras el

homicidio los

comerciantes

levantaron sus

puestos.

WESTIGAPOLICE

LUAWIDIDAI
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ULTIMAN A UNO

EN TIANGUIS DE

LAS TORRES

Un fue asesinado de cuatro

impactos de bala en el tian-

guis de Las Torres, ubicado

en el Eje 6 Sur Avenida Luis

Méndez esquina con Ani-

llo Periférico, colonia Unidad

Habitacional Vicente Gue-

rrero, alcaldía Iztapalapa. La

víctima, de aproximadamen-
te 50 años de edad, recibió

dos impactos de bala en la

cabeza, uno en la cara y otro

más en el pecho.
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'La Cuauhtémoc no da

tregua aviolentadores'
En la alcaldía Cuauhtémoc no

habrá treguani contemplaciones
para loshombres que cometan

agresiones contra mujeresanivel

familiar,serándetenidos, enfatizó
la titularde lademarcación,Ales-
sandra Rojode laVega, al resaltar
losalcancesdeReacciónVioleta.

Este domingo, elementos de
la PolicíaAuxiliar adscritos a la
alcaldíaCuauhtémoc:respondie-
roncon inmediatez a un reporte
de violencia familiaren un hotel
ubicado en la colonia Doctores,
con lo cual lograron la deten-
ción de un hombreseñalado por
agresión física yverbal contra su

pareja.
Mediante un comunicado, la

alcaldíaCuauhtémocdetallóque
los hechos ocurrieron en el Hotel
Azteca, ubicado en Doctor Barra-

gán, cuando a través del sistema
deradiosesolicitóapoyopolicial.

Al arribar al lugar, los policías
fueron recibidospor la víctima,
de45años, quiendenuncióhaber
sidogolpeada porsuparejasenti-

mental, FernandoN., de59años.
Tras la denuncia, los oficiales

procedieroncon ladetención del
señalado, quien fue informado
de sus derechosysometido auna

revisión precautoria. Posterior-

mente, fue trasladado laFiscalía
de Investigación deViolencia Fa-

miliar para determinarsu situa-
ciónjurídica.

Asimismo, la víctima recibió

acompañamientode laestrategia
Reacción Violeta, brindándole
asesoría multidisciplinariay el
respaldo necesario para dar con-

tinuidadasudenuncia.
El Gobierno de Cuauhtémoc,

encabezado por la alcaldesaAles-
sandra Rojo de laVega, reafirma
su compromiso con la seguridad
de las mujeres y la erradicación
de laviolencia degénero; desde
el inicio de su administración, la
Policía Auxiliarha recibido capa-
citaciónenperspectivadegénero,
además, se constituyó Reacción
Violeta, una fuerza multidiscipli-
naria para atender casos de vio-
lencia de género yproteger a las

mujeresde lademarcación.
Se exhorta a la ciudadanía

a reportar cualquier hecho

de violencia a los números de

emergencia o a la Base Dia-

na, al teléfono 16.

/RODRIGOCEREZO

NEVER

IMPORTANCIA. La estrategia
ReacciónVioleta hadado buenos

resultados,dijo laalcaldesa.
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Organizaciones
piden detener

deportaciones
PorUlises Soriano

ulises.soriano@razon.com.mx

INTEGRANTES de la Coordinación
Binacional contra Deportaciones de Mi-

grantes lideraron layer una marcha pacífi-
ca por calles de la Ciudad de México para
exigireel fin de lasdeportacionesmasivas,
impulsadas por el gobierno del presiden-
teDonaldTrump.

La marcha partió del Monumento a la

Revolución ycongregóa cerca de 50 per-

sonas, según la Secretaría de Seguridad
Ciudadana de la Ciudad de México, las

cuales arribaron a la antigua Embajada
de EU, sobre el Paseo de la Reforma.

Frente a las rejas azules que resguar-
dan el inmueble, Diana Palacios, inte-

grante del movimiento, leyó un comu-

nicado: "Ante la ofensiva reaccionaria
del gobierno ultraderechista de Donald

Trump contranuestros hermanos yher-

manasmigrantes, distintasorganizacio-
nes hemos comenzado un proceso de

coordinaciónyarticulación para oponer-
nos a las deportacionesy a sus políticas
racistasyxenófobas".

La manifestante aseguró que, ante las

deportaciones masivas, "es urgenteque la
clase trabajadora, en unidad con los pue-
blos originarios, los sectores populares,
la juventud precarizada, el movimiento
de mujeres, la comunidad LGBTIQ+ y to-
das lasorganizacionesdemocráticas,nos

unamos en la lucha por la justicia social

y defensa de derechos humanos de las y
los migrantes".

También insistió: "No debemospermi-
tirque las fronteras, lasnacionalidadesni

el estatus migratorio nos dividan". Para

culminarel posicionamiento, exigióel fin
de lasdeportaciones, persecuciones cri-
minalización de las personas migrantes.

"Exigimos la plena regularización de

su situación migratoria, elreconocimien-
to de sus derechos laborales y sociales, el

cese de lamilitarización de las fronteras
defendemos que vivan dondeelloselijan,
sea México oEUodondesea".

Miembros de la movilización también

aseguraron que no quieren muros "im-

puestos porel imperialismo norteameri-

cano";además deexigirelcierre de la base

estadounidense en Guantánamo.

NO DEBEMOS

permitirque las

fronteras, las na-

cionalidadesniel

estatus migratorio
nos dividan"

DIANA
PALACIOS
Manifestante

EL3 de febrero tambiénse

EL realizaron protestas simultá-
neas bajoel nombre de "Un

TIP día sin migrantes", movimien-
to que busca denuncian las

deportaciones masivas.

MANIFESTANTES frentea la antigua embajada de Estados

Unidos, en la Ciudad de México, ayer.
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AUMENTA 12% EL NARCOMENUDEO ANUAL EN LA CDMX 14

NOVIEMBRE, EL MES MÁS CRÍTICO

SUBE NARCOMENUDEO
EN CIUDAD DE MEXICO
En total fueron 4 mil 900 casos, 12% más anual, de acuerdo con

el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional deSeguridad
SANTIAGO R.

CIUDAD DE MÉXICO.- El delito

de narcomenudeo en la Ciudad

de México mantuvo una tenden-

cia al alza durante 2024, regis-
trando un incremento del 12%

anual. Según datos del Secreta-

riado Ejecutivo del Sistema Na-

cional de Seguridad Pública, en

todo el año pasado se contabili-

zaron 4,900casos, superando los

4,379 reportados en 2023.

Además, noviembre fue el

mes con mayor incidencia, con

508 delitos relacionados con la

venta ydistribución de drogas.
Información de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC) re-

vela que en ese mes se realizaron

diversas detenciones vinculadas

narcomenudeo.

Por ejemplo, en la Venustia-

no Carranza, un hombre de 46

años fuedetenidoen posesión de

2,000 cigarros de marihuana, 72

bolsas con la misma sustancia,
ocho tubos con hierba similar,
157 dosis de unasustancia sólida

parecida alacocaína;ydos teléfo-

noscelulares.Tras revisarsuhis-

torial, se confirmóquehabía sido

ingresado alSistema Penitencia-

rio en 2010, 2011y2021 pordeli-

tos contra la saludyposesión con

fines de comercio.

En Iztapalapa, una mujer de

29 años fue arrestada en pose-
sión de un arma de fuego y va-

rias bolsitas con aparente droga,
Su historial criminal indica que
había sido ingresada al Sistema

Penitenciario en 2023 por nar-

comenudeo yportación de arma

de uso exclusivo del Ejército,Ar-

maday FuerzaAérea.

Otro caso registrado en no-

viembre fue la detención de un

hombre en Coyoacán, quien
tenía en su poder 33 bolsas

pequeñas de marihuana. La

aprehensión se realizó cerca de

un centro escolar como parte
de un operativo de seguridad.
De acuerdo con los registros
oficiales, el detenido cuenta

con tres antecedentes penales:
dos por robo en 2009 y 2023, y
uno por encubrimiento por re-

ceptación en 2023.

MESES

Después
de noviem-

bre, los me-

ses con ma-

yor número
de casos de
narcomenu-

deo fueron
abril con 496

y julio con

449

En 2024 se superó lo contabilizado en el año 2023
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CRECEN 133% EN CDMX;NARCOMENUDEO,87%

VAN PA'RRIBA
EXTORSIONES
Las denuncias pasaron de 27 a 63 en enero en

comparación con el mismo mes de 2024
REBECA JIMÉNEZ

Las denuncias por extorsión y
narcomenudeo en la CDMX se

incrementaron 133% y 87% res-

pectivamente en el primer mes

del año, comparado con el mis-

mo lapso delañopasado, revelan
cifras del Secretariado Ejecutivo
del Sistema Nacional deSeguri-
dad Pública (SESNSP).

Mientras que en el Estado de
México aumentó el robo de au-

tos, en transportepúblico de pa-
sajeros, robo abancoyanegocio,
según elSESNSP.

De un análisis de 18 delitos del
fuero común que registra el SES-

NSP,que realizaestacasa editorial,
enCDMXen elprimermesdelaño
aumentaron ligeramente los deli-
tosdehomicidiodoloso, secuestro

yaborto;mientrasque lasextorsio-
nes y las denuncias por narcome-

nudeo crecieron, comparadas con

el mismo periodo del 2024.
Lasextorsionessubieron de27

a 63 en elprimermes de este año,
un incremento del 133% respec-
to al mismo periodo del 2024.
Ante este delito la jefa de gobier-
no Clara Brugada implementóel

plan "Juntas y Juntos contra la
extorsión"y laactivaciónde la lí-

nea telefónica 5550363301.

Las denuncias por narcome-

nudeo se elevaron 87.8% al pasar
de 362a 680 de enero del año pa-
sado al primer mes de este año.
En homicidios dolosos, hace un

año se registraron52enelprimer
mes en la CDMX, mientras que
esteenero fueron 55.Elsecuestro

registró una denuncia en enero,
mientras que en enero del 2024
se mantuvo en cero.

ROBO DE AUTOS, TOMA DE-
LANTERA. En el Edomex, en el

primer mes del año aumentaron

ocho, dondedestaca el robo deau-

tosyen transportepúblico, que en

2024 bajaron. En enero denuncia-
ron el robo de 1897autos, ciframa-

yoralos 1842del2024en elmismo

mes,unaumentodel2.9%.
Los robos en transporte público

también subieron 13.4%alpasarde
489a 555 en enero de este año; el
abusosexual aumentóde336 350
yel acososexualpasó de278a289.

El robo demotospasó de mil 35
en enero del añoanteriora mil 143
enelprimer mesdel año,un 10.4%
de aumento.

Este año se registró un robo a

banco en enero en el Edomex,
mientras que en el mismo mes

del 2024no hubo registro de este
ilícito. El robo a negocio no cesa,
pues en enero del 2024 se regis-
traron mil 585 y este año subió a

mil 713, un incremento del 8%.
Las denuncias de narcomenu-

deo subieron de 183 en enero del
2024 a 273 en el mismo mes del
2025, incrementando 49%.

B
DELITOS

Se incremen-
taron en el

Edomex; los

principales
son robo de
autos, robo
en transporte
público y
acoso sexual.

EL DATO
DESTACAN En
la CDMX tam-
bién crecieron

ligeramente
en el primer
mes del año
los delitos de
homicidio do-

loso ysecues-

tro.
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Comerciantes pagan de 100 hasta 15 mil mensuales

por derecho de piso en mercados de la CDMX.
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Pide Congreso más seguridad
para las mujeresconductoras

Luego de que este fin de semana captura-
ron al presunto violadorserial deconduc-
toras por aplicación, el caso llegó hasta el

Congreso de la Ciudad de México, donde
diputados solicitaron a las empresas for-
talecer la seguridad de las mujeres que ahí
laboran.

En las mediacionesde la IglesiadeNues-
tra Señora de Covadonga, en la alcaldía Mi-

guel Hidalgo,elpresuntovioladorserial que
atacaba a las conductoras de diversas escu-

derías, identificado como VíctorManuel N.,
fue detenido porPolicías de Investigación,
adscritos a la Fiscalía General de Justicia
(FGJ) local.

De acuerdo con reportes de la FGJ ca-

pitalina, la captura se llevó a cabo en la
colonia Lomas de Chapultepec, en inme-
diaciones del recinto religioso donde pre-

suntamenteelsospechoso solicitabaelvia-

jea susvíctimascomo primerdestino, antes
de agredirlas sexualmente en la alcaldía

Cuajimalpa.
La dependencia apuntóque elhombre de

44 años estávinculado con al menos cuatro

carpetas de investigación.
Apenas días atrás, tras la denuncia de

una de las víctimas, la Fiscalía compartió
un retrato hablado del presunto agresor
para alertar a la ciudadanía y facilitar su

identificación.
Sinembargo,elcaso llegóhastael Congre-

SO capitalino,donde legisladores lamentaron

que empresasde taxipor aplicación minimi-
cen los casos de inseguridad que viven sus

socias.
Al respecto, la panistaClaudia Pérez Ro-

meroseñaló que empresasde transportepri-

vado carecen de un protocolo de seguridad
tanto para usuarios, como para sus mismos
socios.

Por lo anterior, la diputada solicitó for-
talecer las medidas de protección para las
mujeres que trabajan como conductoras de

transporte privado ypúblico, como botón

de pánico, rutas vigiladas por la Secretaría
de Seguridad Ciudadanay uso degas lacri-

mógeno.
Al momento, las autoridades capitali-

nas no han compartido mayores detalles
sobre la detención del presunto agresor.

RODRIGOCEREZO

SOSPECHOSO.

VictorManuel

N., de 44

años, fue

aprehendido
por detectives
de laFiscalía

capitalinaen

immediaciones

de la Iglesiade

NuestraSeñora

de Covadonga.
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Ya hay más casos con uso de violencia

Los atracos en los

espacios abiertos
al público suben
442% en la CDMX

LAFISCALÍA capitalina reporta que investi-

gaciones pasaron de 569 a tres mil 87 entre

2018 y 2024; víctimas cuentan casos de este

tipo de hurtos; en conciertos, una constante

Por Jonathan Castro

jonathan.castro@razon.com.mx

n los últimos seis años incre-

Ementaron 442 por ciento las in-

dagatorias por robo a transeún-

te en espacio abierto al público
al pasar de 569 a tres mil 87, de acuerdo

con la Fiscalía General de Justicia de la

Ciudad de México.

Los datos del órganocapitalino mues-

tran que mientras en 2018 las carpetas
de investigación que abrió fueron 569,
todas por hechos cometidos con violen-

cia. Para el siguiente año la cifra subió y
no hubo casos sin violencia.

De acuerdo con el Secretariado Ejecu-
tivo del Sistema Nacional de Seguridad
Pública (SESNSP), este tipo de delito
hace referencia a aquel que es cometido

en sitios abiertos a las personas, como

una plaza comercialy no en la calle.

Antonio comentó que vivía en la Ciu-

dad de México, pero luego de ser víctima

de la delincuencia e incluso de un se-

cuestro, se fue a vivir a otro estado.
"En el Metro, que es tan común viajar

todos los días, me abrieron la mochila, le

dieron el navajazo, y me sacaron unos

audífonos. Todo esto se vive diario en la

ciudad, es triste, pero así es. Hace poco
me secuestraron", dijo a La Razón sobre

los robos a transeúntes.

El padre de familia mencionó en en-

trevista que reciente su mamá acudió a

la plaza Parque Tepeyac, en la alcaldía

Gustavo A. Madero, y víctima un

atraco, aunque sin violencia.
El hombre explicó que los delincuen-

tes robaron a su madre al sacarle objetos
de valor de su bolso.

"A mi mamá apenas le robaron el cel.

Fue con una amiga a desayunary, afortu-

nadamente ni cuenta se dio, le dieron el

bolsazo y le quitaron el celular, en Parque

Tepeyac. No hubo denuncia", conto.

Los datos entregados por la Fiscalía

capitalina al SESNSP muestran que, en

2020, año en el que se registró la pande-
mia por Covid-19, las carpetas de investi-

gación abiertas fueron mil 933; es decir,
250 por ciento respecto a 2018, y141 más

por actos violentos.

A pesar de las medidas de restricción

para evitar los contagios y el cierre de

establecimientos, el órgano local repor-
tó para 2021 un nuevo aumento, ya que
inició 971 indagatorias por este tipo de

ilícito con violencia y dos mil 276 sin ella.

Marisela, quien trabaja para una em-

presa limpieza contratada para eventos

masivos en el Foro GNP, mencionó que
es común escuchar, por ejemplo, en con-

ciertos, que los asistentes son "bolsea-
dos" y al final de los espectáculos salen

sin celular, sin dineroy sin ambos.
La trabajadora explicó que hay perso-

nas que, en grupo, asisten a los espec-
táculos masivos sólo para robar a otras.

Explicó que las víctimas son acorraladas

y, entre los empujones, les roban el celu-

lary dinero, principalmente.

"Les sacan el celular por atrás, les ha-

cenbolita y les roban carteras, mochilas..
de todo. En todos los eventos que hay.
Depende el evento son los robos, asaltan

más en estos conciertos grandes
"¿De qué sirve más seguridad? Aquí

adentro te hacen bola, te sacan, volteas

y ¿quién fue? No sirve la seguridad para
estas cosas, porque aquí puedes entrar

bien, pero allá adentro entre la bola te

bolsean", dijo al referirse al EDC, que se

llevó a cabo este fin de semana en el Foro

GNP, en la alcaldía Iztacalco.

Marisela contó que, incluso, los

atracos no sólo se dan en este tipo de

espacios de espectáculos, sino en sus

espacios laborales, ya que, afirmó, ella y
otras compañeras han sido víctimas de

los hurtos en su espacio laboral.
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La mujerdetalló que en la zona de ca-

silleros, en la cual deja sus pertenencias
como cobijas, comida u otros objetos,
también hay hurtos. Ella acusó que son

"compañeros", quienes roban.

Si bien el hurto a transeúnte en espa-
cio abierto al públicodisminuyó en 2022

a mil 893 indagatorias sin violenciay mil

190 con violencia. Un año después, la

Fiscalía reportó una disminución en el

primer rubro con mil 1671 casos, pero en

el otro aumentó a mil 329.

En 2024, las carpetas de investigación
por este ilícito repuntaron, pues el órga-
no autónomo capitalino registró mil 835

hechos con violencia, así como mil 252

sin violencia.

Los datos muestran que, del total de

casos registrados en sitios como plazas
comerciales, 59.4 por ciento se cometió

con violencia y el resto sin violencia.

En lo que respecta a los atracos a

transeúnte en vía pública, es decir, en

las vialidades, los reportes del SESNSP

muestran que desde 2021 disminuyeron
22.7 por ciento, pues las investigaciones
pasaron de 10 mil 619 a ocho mil 205.

En su Sexto Informe de labores, la Se-

cretaría de Seguridad Ciudadana reportó
que entre 2019 y hasta julio de 2024 los

policías detuvieron a 28 mil 958 asaltan-

tes de transeúntes.

SALIDAS CON PRECAUCIÓN. Lau-

ra, asistente al EDC, contó que, en un

concierto le robaron una gorra, aunque
nunca ha sido víctima de quienes hur-

tan celulares. Aun así, afirmó, toma sus

precauciones para prevenir ser víctima
de un ilícito de este tipo.

La joven explicó que una de las medi-

das de seguridad que toma es ocultar su

celular en un bolso pequeño que cubre

con sus prendas de vestir.

"Me robaron una gorra, me la quitaron
de mi cinturón, fue algo sencillo.

"Como ya estamos advertidos de cier-

tos tipos que te sacan las cosas sin que te

des cuenta, ymás en los conciertos, pon-

go el celular en una bolsa y me pongouna

playera larga y que se tape para que no

me agarren", comentó.

A MI MAMÁ apenas le robaron el

cel. Fue con una amiga a desayunary,
afortunadamente ni cuenta se dio, le dieron
el bolsazoy le quitaron el celular, en Parque
Tepeyac"

ANTONIO

Hijo de víctima de robo

LAJEFA de Gobierno, Clara

EL Brugada Molina, planea que
la capital cuente con cerca

de 150 mil videocámarasDATO de vigilancia para dar más

seguridad a las personas.

28
Mil asaltantes de

transeúntes detuvo
la SSC entre 2019 y

julio de 2024

59.4
Por ciento de los

robos a transeúnte
en espacios abiertos

fue con violencia

DELINCUENCIA CALLEJERA

En los últimosocho años la Fiscalía capitalina registró un alza en los atracosa

transeúntes en espacios abiertosal público, principalmente aquellos sin violencia.

ESPACIO ABIERTO 2,276

AL PÚBLICO

1,933 1,893
1,835

1,671

1,329
1,252

1,190

971
896

569

141
O

2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

FuentelSESNSP Con violencia Sin violencia
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Sube 240% mercado
de cigarros ilegales

NATALIA VITELA

Ante el incremento de la par-
ticipación de los cárteles de
Sinaloa y Jalisco Nueva Ge-
neración (CJNG) en el mer-

cado ilegal de tabaco, éste ha
crecido un 240 porciento en

una década, advierte el estu-

dio Cigarros ilegales y Cri-
men Organizado del Semina-
rio sobre Violenciay Paz de
El Colegio de México.

Elestudio de Manuel Pé-

rez Aguirre y Roldán Vargas
revela que mientras el Cártel
de Sinaloa prefiere el contra-
bando de tabaco extranjero,
es decir, el tráfico de cigarri-
llos que provienen de China,
India y otras partes de Asia;
el CJNG se concentra en la

producción ilegal en territo-
rio mexicano.

"El CDS ejerce control so-

bre los mercados no sólo me-

diante acciones violentas. De

acuerdo con el Department
of the Treasury de Estados
Unidos (2024),el CDS utiliza
farmacias y supermercados
para establecer negocios le-

gítimos en los que se comer-

cian productos cotidianos. El
modelo de negocio del CDS,
entonces, puede tener una

doble forma de operación La

primera es el lavado de dine-
ro generado por la venta de

cigarros ilegales mediante es-

tablecimientos legales, locual

produce ganancias que se

pueden justificar anteel fisco.
Las ciudades más afec-

tadas son la CDMX, Duran-

go, Guadalajara, Hermosillo,
León, Mérida, Monterrey y
Veracruz.

El pasado jueves la SSC-CDMX decomisó másde un millón
de cigarrillos (foto) de procedencia presuntamente ilícita.
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LUEGO DE TIRAR BASURA EN CALLES DE IZTACALCO

Van al juez 15 por cochinos
REDACCIÓN

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- En un

mes de operativos y atención a

denuncias ciudadanas, la Alcal-

día de Iztacalco, en coordina-

ción con la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana (SSC), detuvo

a 15 personas por tirar basura

en la vía pública.
Los infractores fueron sor-

prendidos en flagranciay remi-

tidos a un juzgado cívico, donde

se les aplicaron sanciones con-

forme a la Ley de Cultura Cívi-

ca de la Ciudad de México.

Las detenciones ocurrieron

entre el 20 de enero y el 20 de

febrero en colonias como La

Cruz Coyuya, Barrio San Pedro,
Campamento 2 de Octubre,
Agrícola Oriental ySantaAnita.

La ley establece sanciones

que van desde multas de mil

58 a tres mil 848 pesos, hasta

arrestos de 13 a 24 horas o tra-

bajo comunitario.

En este contexto, la alcalde-

sa Lourdes Paz Reyes impulsa
la campaña iOye Vecin@!, la

cual busca concientizar a la

ciudadanía sobre el impacto
negativo de arrojar basura en

las calles.

Esta iniciativa incluye acti-

vidades educativas y de sensi-

bilización para fomentar una

cultura de responsabilidad am-

biental.

"La basura en la vía públi-
ca no solo afecta la imagen de

nuestra comunidad, sino que
también representa un ries-

go para la salud. Necesitamos

trabajar juntos para mantener

nuestras calles limpias y segu-

ras", expresó la alcaldesa.

VIGILA

La alcaldía

implemen-
ta programas
de monitoreo

y vigilancia

Tiraderos callejeros se volvieron frecuentes
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Multan con 3 mil

pesos en Iztacalco

por tirar basura
PATRICIA RAMÍREZ

La alcaldía Iztacalco desplegó, junto con la

Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC),
operativos para detener a vecinos y tran-

seúntes por tirar basura en la vía pública
logró la detención de 15 personas, que fue-

ron sorprendidos en flagrancia y remiti-

dos a un juzgado cívico en el que se les

aplicó la sanción correspondiente.
La alcaldesa Lourdes Paz explicó que

las detenciones se realizaron del 20 de

enero al 20 de febrero en distintas colo-

nias de la demarcación y pidió a la ciuda-

danía su ayuda para evitar los tiraderos

clandestinos, que provocan contamina-

ción y fauna nociva.

Recordó que tirar basura en la calle

viola la Ley de Cultura Cívica de la Ciu-

dad de México y esta normatividad esta-

blece sanciones que van desde 6 a 12 ho-

ras de trabajo comunitario, multas de mil

58 a 3 mil 848 pesos o arresto de 13 a 24

horas. Los imputados fueron detenidos

entre el 20 de enero y el 20 de febrero en

las colonias La Cruz Coyuya, Barrio San

Pedro, Campamento 2 de octubre, Agrí-
cola Oriental y Santa Anita. La campaña
iOye Vecin@!, con la cual se busca con-

cientizar a la población para evitar que
tiren basura.

Piden no dejar residuos en la calle.
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ROZONES

Sheffieldnosehalla

Y el que nomás no se halla, nos comentan, es el senador Ricardo Sheffield. Y es que resulta que
al legislador, quien juega en la bancada de Morena un rol si acaso secundario, de nueva cuenta le

pareció correcto asumir una pretendida autoridad sobre temas de consumidores:armando videos

ysubiéndolos a las redes con esa temática, como ocurrióayer. Ello a pesar de que desde al menos

cinco mesesdejó esecargoparairsea laCámara alta, Por lo pronto, noshacenver,no deja de llamar

la atención que el nombredelguanajuatensesólose mencione en temasqueno le favorecen,como

el rumor de que se iría a MC, ante el cual se apuró a decir que no es cierto. Sin embargo, fuentes

cercanasa Morena nos dicenquecuandoexploteelmalmanejoque dejóen Profeco, formalizaráel

arropo de losnaranjas. En fin.

Relevanterescate deextranjeros
Relevante,nosdicen, laacciónquellevó acabo laSecretaría deSeguridad yProtecciónCiudadana, a

cargo de PabloVazquez, al lograr la liberaciónde ungrupo demigrantesoriginarios de trespaíses
que se encontraban privados de la libertad en un hotel del Centro Histórico.La oportuna atención a

la denuncia de unciudadano extranjero permitióquepersonal de la PolicíaTurística rescatara a 27

personasde laIndia,NepalyEl Salvador,quese encontrabanprivadasde la libertadenunhotelen la

alcaldíaCuauhtémoc, quienesyarecibenapoyo yorientación de la Fiscalíade laCiudad deMéxico,
las embajadascorrespondientesy laSecretaríadelBienestareIgualdadsocialcapitalina, informóe

jefede laPolicía.También dio cuentadeque unamujerquedijoser ladueña del lugary dos hombres

que fueronplenamente identificados por los denunciantes fueron detenidosyque se aseguró una

réplica dearmade fuego. Ahí el dato.

ElavióndeManolo

Resulta que el Gobierno de Coahuila, encabezado por Manolo Jiménez, puso a remate un avión

que apenas había comprado haceañoymedio, porque dejóde serútilpara los finesque motivaron

su adquisición.El gobernadorordenó quecon loquese obtenga secompreun helicópteroquesirva

para combatir incendios forestales. El problema es que Coahuila está muy lejos de enfrentar una

crisisdeeste tipo, puesen loque vadelañonoseha registrado un solo siniestro. Pero las rarezas en

esteasunto,noscuentan,empezaron desde la compradelavión.Supuestamente erapara reforzar las

labores de seguridadpública, perose trata de un jetdiseñadopara transporte depasajeros.Muchos

se preguntan qué podría aportaruna aeronave así a las labores de combate a la delincuencia. Pero

bueno,el jetcostó45 millones820milpesosdel erario coahuilense. Ahora habrá quevercuánto se

obtiene de su remate,yqué uso sedará a loque se adquieracon ello.

Debateporchapulineo
La afiliación del senadorMiguelÁngelYunesa Morena abrióeldebatesobresi se debe legislarpara
evitarquequienostenteunpuestodeelecciónpopularporunpartido brinque aotra fuerza política
en elejercicio de su encargo. Hay quien opina que impedir ese chapulineo daríaestabilidadycon-

gruencia a lospartidospolíticos.Pero otrosseñalan quesedebe respetar lagarantía de laspersonasa

ejercersusderechospolíticoscomo les convenga.Por lopronto, laComisiónNacionaldeHonestidad

y Justicia de Morena inició de oficio la revisión de la afiliación del expanista, en algo que muchos

consideran será en realidaduna lucha de vencidas entre liderazgos. Hay quienes estiman que, sea

cual fuere la resolución de esta instancia,ya nada será igual,yque habrá un antes yun después en

Morena tras elcaso Yunes.Porque elantecedente darápiepara que muchosquehansido margina-
dos deotros institutos, pero tienen cierta fuerza regional empiecen a colonizaralguinda. ¿Valdrá la

pena laadquisición?, se preguntan muchos.Por lopronto, pendientes.

Golpe enGuanajuato
Vayagolpe el que dieron fuerzas federales en el estado de Guanajuato, al detenera Christian Ale-

jandro "N".aliasElCholo, identificadocomopresunto jefedesicarios delCártelSanta Rosa de Lima.

El generador de violencia fue detenido durante un operativo realizado por elementos del Ejército,
Marina, Guardia Nacionaly Policía Estatal la noche del 22 de febrero, en el municipio de Dolores

Hidalgo. AChristianAlejandrose leconsideraba un hombre de confianza de Guadalupe Díaz, La

Lupe, quien fue detenidaen abrildel2024 yquien,a pesar deencontrarsebajoprisión domiciliaria,
se tienen datos en el sentido de que continúa dirigiendo actividades delictivas. La detención de El

Cholo se suma a la de otros importantes capos del grupo delictivo que a lo largo de varios años ha

causadomucho dañoen lazona de ElBajío. Dicen losque saben que están en lamira otroscabecillas,

por loque se esperan más detenciones. Atentos.

Trabados,MorenayPAN porabogado deElMayo
Y son el PAN yMorena los que se están dando con todo y aventando la bolita en el caso de Juan

PabloPenilla, asesor legal de IsmaelelMayoZambada, luego de que aparecieran imágenes del

primero en eventosdelguinda, lo cual ha servido como base paraque lospanistas,principalmente
elvoceroalbiazul JorgeTriana, señalenunaproximidaddel litigante con la4T.Sin embargo, tras la

difusión quesediode unapremiación queocurrióenSan Lázaro, en lacual uno de los galardonado
fueel propio Penilla Rodríguez, fueel morenistaSergioGutiérrezLunaquien dio a conocerqueel

evento depremiaciónlopromovió lapanistaTeresa Castell. Perono hapasadomucho tiempopara

que la exlegisladora diera a conocerunescrito en el que pide se difundan los videos del evento, al

tiempo que rechazahaberestado presente en elmismo o haberconocido a losparticipantes.
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SUBE Y BAJA

Pablo Vázquez
Secretario de

Seguridad
Ciudadana

Un operativo
en un hotel de

la Ciudad de

México llevó al
rescate de 27 migrantes que se encon-

traban secuestrados desde hace 15 días.
La mayoría de ellos era de la India.

Vladimir Putin

Presidente de

Rusia

Se cumplen tres

años de que Ru-

sia invadiera
Ucrania provo-

cando muertes, destrucción y un despla-
zamiento forzado. Se ha convertido en un

panorama cotidiano para los ucranianos.
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Pepe Grillo

Termina la pausa
Al final de esta semana concluye el

plazo concedido por la administración

Trump para no imponer aranceles del
25 por ciento a México y Canadá.
Hace un par de días, el presidente
de Estados Unidos dijo que no esta-

ba nada satisfecho con el desempe-
no de sus vecinos. ¿Quiere esto de-
cir que los aranceles finalmente se

impondrán? Por supuesto que no.

Con Trump no hay reglas escritas,
se elaboran sobre la marcha.
Pero sí es seguro que la tensión crezca

conforme se acerque el viernes e indi-
cadores como el tipo de cambio sufran
las consecuencias.

Lo cierto es que México ha dado pasos

gigantes para convertir en una pan-
dilla irrelevante al otrora invencible
Cartel de Sinaloa, pero todavía no pa-
sa nada que Trump pueda presumir-
le a su electorado, y ese el meollo del
asunto.

Apoya Coahuilaa Sheinbaum
Durante su gira del fin de semana la

presidenta Claudia Sheinbaum obtuvo
el respaldo abierto de los dos goberna-
dores priistas del país. Esteban Gutié-

rrez de Durango y Manolo Jiménez de
Coahuila.
El respaldo adquiere significado pro-
fundo por la delicada coyuntura que
atraviesa México en su compleja rela-
ción con Estados Unidos. Manolo Jimé-

nez reiteró lo que antes ha dicho, que el

trabajo en equipo, la suma de esfuerzos

es lo mejor para alcanzar metas.

Fue más lejos y dijo que Coahuila,
estado fronterizo, está listo para res-

paldar a la Federación en todo lo re-

lativo a la cuestión migratoria, que
está vinculada a la seguridad y desde

luego a la defensa de la soberanía.
Poco antes la doctora Sheinbaum ha-
bía dicho que "en México deciden los

mexicanos, nadie decide pornosotros".

Migrantes secuestrados en la
CDMX
La complejidad del problema migrato-
rio pudo detectarse con el rescate de
27 migrantes que estaban secuestra-

dos en un hotel de la alcaldía Cuau-

htémoc.
La mayoría de ellos viajaron desde la

India, lo que supone un periplo tan lar-

go como peligroso. Vienen, literal, del

otro se regatea un

reconocimiento a la policía capitalina
que logró el rescate, fue en particu-
lar un destacamento de la policía tu-

rística, pero es inevitable preguntar-
se cómo es posible que esos migran-
tes se brinquen todas las trancas mi-

gratorias.
o impera un desorden colosal o la

corrupción hace posibles barbarida-
des de ese calibre. A los migrantes
los habían despojado de identifica-

ciones, celulares, dinero en efectivo.
Es imperativo desmontar las redes de-
lincuenciales que se ensañan con los

migrantes y conocer qué autoridades
le facilitan el trabajo a cambio de re-

compensas.

Cónclavealavista
No se trata de la película inglesa que
está entre las favoritas de la crítica pa-
ra ganar el codiciado Oscar. Es la cru-

da realidad.

El deterioro de la salud del Papa Fran-

cisco ha echado a andar la maquinaria
del Vaticano para preparar la sucesión,
no solo en el caso de un desenlace fa-

tal, sino también en el de una renun-

cia que es un tema que se baraja ante

el hecho de que el Papa no esté condi-
ciones de mantener las riendas de la

Iglesia Católica que se enfrenta, como

todos, a un cambio profundo del orden

mundial que traerá una nueva correla-
ción de fuerzas.
La presidenta Sheinbaum, atenta a

los acontecimientos, escribió: de-

seamos pronta recuperación al pa-

pa Francisco, gran humanista que
ha optado por los más pobres, y por
promover la fraternidad entre las

personas y las naciones.

Se puede emprender
Ahora que la CANADEVI se reunió

con Alessandra Rojo de la Vega las si-

guientes palabras: se puede empren-
der y hacer empresa sin chantajes, ce-

ro corrupción en los trámites, orden

y limpieza, fueron bien recibidas por
los empresarios de la vivienda que es-

taban acostumbrados de dar dádivas

en los trámites, quienes por cierto se

comprometieron a invertir en la Cuau-
htémoc y generar vivienda de calidad

y a buen precio, claro, aminorando
las molestias a los actuales vecinos
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Secretaría de Seguridad Ciudadana

@policia_cdmx
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